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INTRODUCCIÓN 

En nuestros tiempos y a través de las épocas se ha tratado siempre 

de buscar un equilibrio entre las llamadas "clases sociales", ese equilibrio 

para ser eficaz cuenta con una diversidad de leyes y procedimientos 

aplicables, éstos con ayuda de instituciones juridicas, con base en un 

Derecho. 

En virtud de ese equilibrio el título de la presente tesis abrevia el 

concepto que se tutela de manera especial, en el campo del Derecho 

Laboral, a cargo de las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje las 

cuales hacen valer su jurisdicción en toda la República, en materia especial 

y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje que por igual cuentan con 

su materia de trabajo división de competencias que realiza la misma Carta 

Magna en su artículo 123 apartado XXXI. 

La igualdad en la aplicación de la justicia debe considerar las 

particularidades individuales en cada caso, en una aplicación conmutativa 

donde la justicia es aplicada a hombres, cuyas desigualdades reales son 

consideradas como no existentes. Pero la justicia social por el contrario 

acepta la existencia de diferencias individuales o sociales, en donde la 

justicia es distributiva y debe considerar la desigualdad en capacidades y 

necesidades entre los hombres y entonces la equidad sirve para corregir la 

desigualdad y aplicar la ley general o integrarla en cada caso. 

10 
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En la iniciativa de las reformas a la Ley Federal del Trabajo de 

1980, se tomó en cuenta el anhelo popular y la necesidad inaplazable de 

revisar y perfeccionar los sistemas legales y administrativos de impartición 

de la justicia del trabajo, con un propósito fundamental de coadyuvar, en 

juicio con los individuos proletariados, con la injusta división de clases 

sociales que en desigualdad de condiciones reclaman ante los tribunales 

laborales la defensa de todos los derechos que en su caso les corresponden. 

Se buscó en la reforma procesal los medios que permitieran y 

facilitaran, "la justicia pronta y expedita" mediante la protección de la 

verdadera equidad en el juicio, la agilización y reducción de la duración del 

mismo juicio, debe superar ante todo un fenómeno de conciencia y resolver 

en función de la justicia social la contradicción entre la doctrina jurídica y la 

justicia liberal . 

El imperio de la justicia social base y fundamento de la suplencia de 

la deficiencia de la demanda en materia laboral, al establecer un equilibrio 

en las relaciones existentes entre el sector empresarial y el sector obrero 

mediante normas de la ley laboral que vienen a tutelar los intereses de tales 

sectores sociales no hace sino constituir la igualdad entre las desigualdades 

puesto que indudablemente las complejidades en las relaciones jurídicas de 

la sociedad moderna, requieren necesariamente la intervención del Estado 

en la creación de leyes o de procedimientos que puedan garantizar a las 

clases o personas más necesitadas de la tutela jurídica, para que puedan ser 

eficazmente gozadas por todos los miembros de la sociedad. 
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... DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 
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1.10 SUPLENCIA 

a.u DEFICIENCIA 



De Kuerdo a Ju ddinic:ionCI que IC CltablCCCll en el prclCllto c;apltulo, CI como 

ao pueden relacionar IM exi&enCial del tnbajador, con 1101111a1 que ao lpliean en un 

proc:ao, quo cllCllla c;oo clemmtol que ao adlptan de mmcra única a esta runa del 

Derecho, exdulMmentc para lllilfaccdaa. Por cata neCClidld CI que IC han creado en el 

prDCCIO labonJ, princ:ipiot y ordenamicntoe ctpCt;ialct que IC Inducen de dMnal 

llWICl1ll, ap!ieúadole do acuorclo a la naauralcu que ICI da origen y de la cual toman b 

P1MM a tepir. 

1.1 Dencho pmcesal del trabajo: 

La cli9'iplina que estudia Ju instituciones proccsalcs del trab~o con finalid.dca y 

métodos cicnllficos, IC intcsra con nonnaa que regulan la actividad del &lado a travé9 de 

dichos órpno8 y cuya actividad tiendo a bUlcar la conciliación en los conllic:toe de ~. 

y de no - l!sta poáble a n:aolwrl01 por \'ia jurildjccimlll o emitiendo el derecho 

aplicable al cuo concreto, siempre dentro de su propia órbita de facultadea. (1) 

El Derecho Procesal del Trabajo es la reglamentación do !oda la llCCUCla d:I 

proceso, mediante la fijacioo de la nonna juridica por la que ac pueden hlccr cfcctivoe I01 

dcm:hos IUIWlliws consignados en los cbcligot laboralcs. (2) 

El Derecho Procesal del Trabajo consagra el derecho al ejercicio de la 

jurisdicciim, para realizar las normas jwidicas y contractuales del trabajo incumplidas, y 

para con!ICl'Wt el orden juridico entre los factores de la producciim. Mas la inletVCncion 

(I).· TENA SUCK, Rafac~ MORALES SALDA.'iA, Hugo ltaló-Ocrccho Procesal del Trabajo Segunda 
F.dición. F.ditorial Trill85·México 1987, pág. 19. 
(2).· DERMUDEZ CISNEROS, Manuel·º'°~J¡o_J~rl!m.11!.!!eU@l!.iljQ...Scgwicla Edición. Editorial Trillas.· 
México 1989, pi¡¡. 19. 

-
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OICllll no dobc ICI' rfPla lino hunum, illl¡linlda en pollulldol de principio IOl:ial, ya que 

el Dmlcho del Tlllajo reMndica la humaniucibn del llcrKho en lol Ultimal licinpo9. Y 

en 111 Wtud, el Dcroc:ho Proc:cul del T....,., rcaliD la filnciOn mil cxcclla del Ealldo, la 

ll1M tnmccndcntal en nucalra C¡ioca tu.cOrica implrtir jllllil:ia IOdal. (l) 

De ... definicionol Ultaion:a, IO dclpn:ndo la cxiltcncia de lrm prinl:ipio9 

ÍlllldlnlClúllC en que dobc buanc toda la CllnlctUra del pnx:C10 llboral: 

l.· Tccniliuno, 2.·Rapidcz; l.-J!Qonomia. 

So deja ver que el Dorccho PnlCcu1 llOlll1in ha dqjaclo huelal en el cmnpo del 

Dcrocho Procoul Social; Qfo ca blcpblc, pero en lillimo, 10 lun IUpOl'ldo il1llilucionca 

o lltlpll ~ que lo imprimian aquella carw:lcrúlica do lenlillMI proccul que lo 

hacia, como en el CMO del Dcm:ho Proccaal CMI, dcmlliado 8dcrc:Ddo, cwiabc:o, 

fomllliata y que, en nucatro CMO, en voz de ayudar dificullaba jp'llldemcnlc la aplicaci6n 

del Derecho del TrabrJo. Por ate mo!M>, tlMcron quo ideanc DllCVOI llÍllO!ma 

procculc9, que dotaron de rapidez y ICllCillcz al proccdimicnlo, ICllicndo en cuonta que 

loe caóctcra del Dcrccho Proccul del Tralajo deben aitar dctcrminadot por la ncccaidad 

do adlplarto a la nalllralcza propia del Dcrocbo Suatanliw del Trabajo. ( 4) 

1.2 Proceso 

r..o. doclrinuios calablcccn que es un principio o idea juridica directriz, para el 

dcuiroUo de la acli"dad jwidiccional lcndicnlc a la acluación de una prclclllión mcdianlc 

la inlcrvmción do 109 órganoe del EaWlo inslilUidos cspcciabncntc para eUo, ab=ando 

una serie do aclol que se deben Uevar a cabo con el propósilo de oblcncr la procedencia 

3.- l'UENTE- STAFFOR!NI, citado por IlERMUDEZCISl'EROS, Manuel·9b. cit..pág.19, 
4.- BERMUDEZ CISNEROS, Manucl-Ob. cü. págs 20 y 21. 
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jftdic:cional. (5) 

u Procedimiento 

RealiDc:ibn plcnl ~ del clelctmllWnienl tuc:elivo de IOI ICtOI juridicol 

del procceo, n lo que han ILllnldo procodimicnlo IOI doc:lriftlriol, la -tenKibn de IOI 

ICIOI proceuln la lrlmillciOn, pudiendo cnllz.ll'le en WIO IÓlo YariOI proceMl9 

(ICumullCiOn de ICCiona y de ICIOI) y • conlrllio IClllU, puede cxiltir procodlmielllo lin 

procno O Cll filnci6n pero llCPll'ldo de CllO (ICIO de i:ooc:llill:ión). El nwiz dialinliw 

priacl¡Ml Clln'bl en que 11 pllabn proeedimicnto VI uoc:ildl • 1U11 COlllidencl6n cxterm 

de 11.clMdld procClll; dade eate punto de viall es concepto mú miplio, pun cncuenlr• 

aplie1eión 1 cllllquicr rama del Derecho. (6) 

La inali!Ución de que compete a las partes un derecho lllhjclivo de Cll'ác:lcr 

esUiclllncnle proccsll, c:oruec:ucncil de poner el derecho en movimiento, la organización 

jurisdiccional y el desconocimiento de esta facultad o derecho de la1 individuoa, por 11 

1utoridad implicaria la violaciim del derecho conslilucional de pelicion.(7) La ICción 

laboral se traduce de acuerdo a 1u naturaleza como un dercl:ho subjetivo, que es 

concedido por el Estado a todo indMduo pan motivar la actuación del órgano 

jurisdiccional y su participación libre en el proceso con el fin de obtener respecto de olra 

persona o penona.• una decisión que se lraduciria generalmente en la conatilUción, 

declaración de un derecho o condena de alguna de las partes Wiculadas en el proceso 

(5).· TENA SUCK, Rafae~ MORALES SALDAJ\'A, tlugo Jtaló-9.Lcit., pág. 18. 
(6).· BLASCO, Benja.mln, ALCAZAR L, Rllfacl ·Ocrccho Procesal Laboral .·Zaragoza 1974, pág. 48 
(7).· DF. BUEN, Néstor-I?erecho Proc .. al del Trabajo. Segunda F.dición. Editorial Pomia-México 1990, 
pág.244. 
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OIOllCialmcnle el capital y tralajo. (8) 

Villa el acnlido de la ac:cibn proccul raulla fkil definir la de cmiclcr labonlJ 

que podria l'CllllÑnc c:omo una 11etual:illn de o&io en unoe CMOS o porCllad c;anferida en 

OfrOI, por el &!Ido • dctcnnNdM pcnonu, cnlicladCI, .,... ciri&inc • los lribllnakia de 

julticia -i.i ~ el fin de oblcncr 11111 actMdad juriadicciollll para la 11etu:i0n do ia. 

leyes IOCialel, hlc:icndo pronunciamicntot de l:Ollllilul:ic'Jn, dol:laraciOn o c:Glldcna. (9) 

manera: 

·AcciOn ~liva.-Fac:ullad que otorp la ley laborll a los lindicato. o a los 

trabajMlonl coalilionlldol para el ejcn:icio y dcfcnA do 1111 derec:hoa laboralct anee los 

brpnos labonlel del &lado. 

·AcciOn indMdllll.-Fac:ulrad otorpda • laa pcnoo.u illdividllllmcnce 

comidcradaa para excilar la filnclOnjwiadiccional laboral del Estado. 

1.5 Pretensión 

Ea una declaracibn de volunlad por la que IC aolicila una 111:1uaci0n de 1111 in¡ano 

jurisdiccional frcnle •persona detcnninada y dialinla del aclor de la dccLvaciiin. (10) 

Ea la manera virlllal de exponer, manifcalar la voluntad de manera el.va y 

precisa, para asl poder cjcrcilar una ac.:ión, y lcncr la saliafacción de 1111 dc:rccllo fRntc a 

un órpno jurisdiccional. 

(8).· RAMOS, Eusebio·er<M!l'J!eslos Procesales en el Derecho del Tr.baj!!,Edilorial Cárdenas·Mexico 
1982, pég.73. 
(9).- 81.ASCO, Benjamln, Al,CA7.AR i . .,RAFAEL·Ob. cit., pág.17. 
(10).- DE BUEN, Neslor ·Ob. cit., pi¡¡. 244. 



u IO!icifa¡;jón, cualquiera sea la IOticlcz que &e llcp pn obtcnc:r wia c:ou o 

._. clctcnninadm f11:ultadcs. (11) 

U exccpc:ión CI la qllC IC diri¡c a poner 1111 oblf.kuJo a la IM:IMdad deJ ÓlpllO 

jurildkc:ioaal, Jo cual ca IJ(Opiciado poc la falta do pnallpllCltOI o olementol aec:curiol 

para que puoda babiano dentro del J!f01*0 laboral de W1I relac:ilin porfec:ll. En cambio, 

la defenu °' 11111 opolic:ilin pero no a la acli\'idad del <Xpno jllrildicc:ional, lino al 

m:onoc:imionla del dcredio material que se ejercita y IC ¡mendc obtcnc¡r a trl\'Cti de la 

~. 

En tenninot aeneralel, ea toda dcfCllll que el dcmlnclado opone a la IClllOn, y, 

on 1e111ido in.U. R111rin¡jdo ca la dofcnu, que sin rcfcrirlC al fondo del dcrec:ho puedo 

craor - \:Olllec:uencia la pinlizackin o la ex1inciOn de la 11:ei0n. (12) 

El mantro de Pina Rafael C111bloce que ea la oposición que el demandado 

fórmula frente a la demandada, bien como obataculo definilivo o proWional a la actividad 

provocada mediante el ejercicio de la acción en el ótpno jurisdiccional, o bien para 

contradecir el dem:ho que el demandante pretende hacer valer con el objeto de que la 

sentencia que ponga fin al proceso lo absuelva total o parcialmente. Eale Ultimo oa.o, mia 

que de exc:qi<:ian se habla de defcnaa. (13) 

(11).· CABANEl.1.AS, Gwllenno-Diccinnario Encicfopedicn de J)erechn Usual. Tomo IV. Editorial 
Hcliasta.- Bue:n,os Aires, pi¡¡. 395. 
(12).-R. STAFFORINI, Eduardo-Derecho Procesal Social. Editora Tipográfica.-Algentina 1956, pég. 523. 
(13).· DE PINA, Ralllel.C!.!!!O de Derecho Procesal del Trabajo. Editorial Botas.-México 1952, pág.508. 

lB 
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El ol deroc:ho -ido ~ de pedciour Ullc 1111 6rpno 

jurildicciOllll roclamaado 11111 molución o una clcGiliónjlllÚ en el lililio- Ea 11 pnnlfa de 

- deroc:ho 1111bivalentc quo en ténnino9 procoulel COl'l'llpondo a 11 fómwla acción· 

excepción y que, en 1111 Elfaelo demócnlic:o debe Citar .i .itn:e de IOdo ciudadulO con 11 

po11llilidad concrcla de hacedo efccliw. En ol lillema fonnullrio 1e inlroducen rofomYI 

lllbltuK:i.llca en el proccdimic:nto y ~ hablme de un primer puo en el inlüluto de la 

defcnaa cumdo 11 excepción C1 concebida por primera wz como 111 impedimcllro P'I'ª 11 

rcaliución de la IOlltmcia "IO puede hablar aqul, puet, de 1111 primer lli¡nificado qllC IO 

rcficrc .i Derocho miamo y llqpín el cual toda acdón debe pr111pcr1r y por dcmá 

rctolvcne en una ICl\lcncia de condena, ulvo que cxilla 1111 impedimento (excepción) para 

quo 1eaadmiüda". (14) 

1.8 Partes en el proceso 

La pcnona que in1micnc por 1u propio derecho en la producción de un contralO 

o acto juridico de cualquier capc:cic. Quien se incoipora a IUI proccao para ejercer el 

~ho de inlcrvención en loa calOI aulOriz.ados cxprcsarnanlc por la ley. Sujeto parcial 

de IUla rc:laciónjuridica procesal. (15) 

En el proccao laboral enlran difcrcnlcs personas en Ulla conlr;iposición de 

inlcrclcs, a las que Damamoa partes, que se diferencian de los órganoa juriadiccionalcs en 

que la inlcrvención de ésta dcnlro del proceso lo ca a lilulo de rc:prcsenlanlc del poder 

(14).- DRJSKJLL-!lnciclope!!Ji!.l_u¡jdica_Qrm;2ª" Tomo VI-- Buenos Air<s, pit¡¡. 22. 
(15).· BAILON BALOOVINOS, Rosalio Formulario y Diccionario de Derecho Laboral Editorial Pee.
México 1991, pñg.375. 
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del Emdo pcniauicndo el interés común, micnlral que aquoUa lo 11.tco iwa provecho 

propio. 

La poeición que toman la partea en el proceso laboral ca de coatnpolición 

cxdulivllmcnte IÜI que Cito, ncceuriamcnte implique la idea de ima lucha. 

Putc en el procao C1 10do sujeto que ejercita wia acción u opone una excepción 

principal, conexa para la actuación de la ley. (16) 

De i¡ull manera la Ley Federal del Trabajo en su articulo 689 cttableco que 1011 

panes en el proccao de! trabajo 111 pcnonu filicu y moralCI que acrediten su mteréa 

jurídico en el proceso y ejerciten 1ccionc1 u opong111 cxcepciOllCI, no bata el acreditar un 

lnterá juridico, lino que ~ debe el sujeto para ser pane, ejercitar ima acción u 

oponer excepciona lqllÍll IC• actor o dcnw!dado 

Ea el aclo proccsal por el cual el actor ejercita una acción solicitando del lribunal 

la prolección, la declaración y la conslilución de una siluación jwidica. (17) La demanda 

es una pclición formulada por el demandanle al lribunal, para que ésle emita un fallo 

contra el demandado, el maestro Kisch Chiovenda la describe de la siguienle manera; "la 

demanda judicial es el aclo mcdianle el cual una parte comparece, afirmando que una 

voluntad concreta de la ley Je gKo1Rliz.a un bien, declarando querer que esa voluntad sea 

aclUada e invoca a lal fin a la autoridad del orden juriadiccional, una exposición concreta 

en IO!I siguicnles términos: demanda es Ja primera petición; en que el 

(16).-DER.\!UDEZCISNEROS, Manuel ~I,, pag. 101. 
(17) .•. R. STAFFORJNI, Eduardo Ob. cit. pág.476. 



actor fórmula pmcruianc1 IOlicitando del lribunal la dcelaración, n:c:onac;imicnf o 

~de un dm:cho". (18) 

1.1 o Suplfnda. 

La suplencia en materia labonl 111 el princiJJio proceul Ql'Cldo por la ley pn que 

Lu autoridades laborales fcderalce puodln lllplir Lu omiliclnal o peticiona quo no him el 

1ra~ldor en la dmwtda inicill. 

De i¡ual llllRCl'a el wcabulario jllridic:o la conlidm do la li¡uionlc --. la 

IUllilll(.jón de una panc que rmuelw y IJlll'IÜU la ley. 

y de que IC lrata de UIUI omisión de actos, en la quo IC lluplcn IM faltu de la 

demanda y IC infe¡nn debidameatc. (19) 

1.11 Delk:leada. 

EJ maestro ltaló Morales establece al respecto que 1uplir la de&imcia de la queja 

a 1uplir la demanda y la idea de deficiencia la podcmOll encontrar en dos divcnu 

acepciones: la de falla de algo y la de imperfección. Por ende, suplir una dcficimcia e1 

integrar lo que falla, rc:mediar una carencia o aubsanar wia impcrfeccióra, es decir 

completarla y colmar lal omisiones en que ae haya incwrido o peñccciOIWla. (20) 

Hablaremos de la deficiencia como una imperfección, defecto o falla. O como 

los errores u omisiones que el actor corneta en su escrito de demanda 

(18). FUENTE.· K!SCll CH!OVENDA citado por BER.\fu"DEZ CISNEROS, Manuel· Ob. ci!. pág.127 
(19).• PALLARES, Eduardo.-.Djccionario Teórico Práctico del Juicio de Amparo Editorial Ponúa, México 
1978. pág. 248. 
(20).· TENA SUCK, Rafael MORALES SALDA~A Hugo llaló Ob. cil . .pag 26. 
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El ~ho Laboral ca autónomo y cuenta .:on 1111 proeoao IÍllil:O, lllUdo 

Clldulivlmcntc 1111'& utiafaccr IM nccclicbdal de 11111 clale aocial que por 111 mayorfa a 

11111 do lal bum mía ligni(ICllivll m nUCllroll licmpos y en Wtud de mto es por lo que el 

lllÍlmO dcm:ho a creado 11111 ICl'Íc do prinQpios que se IUIClan do manera ClpOCial en el 

campo dol Derecho Laboral, ain loe cualca la. fina del millfto no IClian pou'blca ele 

CIJlllCIUir, ya que de los lllimno9 principios proccub ca ele donde emana 1U nallnlca 

jwfdica. 
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Breves antecedentes del proceso l1bonl 

A ttavéa de lo• all<MI se 11111 dldo una serie de l:lllllbio1 en el Derecho Laborll, l<MI 

cllllca lnlan de adcl:lllllC a Ju ~dadn de c;ada cpóca, en Wtud de Cllabloc:cr para l<MI 

trabajadores normas que uliafagm las npc:ctativu de la 1ocicdad. Para cato ac tomm en 

cuenta los sucesos historicos que afectan a la sociedad en 1ua puntos mcdularca para 

obtener de catos un avance y convencer a la totalidad de las concienciu y modificar la 

gcncralidld de Ju conductas para IOllener la vmladcra igulldad en las relaciones 

proccaalca, en su caso entre obreros y patronea. 

2.1 Ley Fedenl del Tn~o (1931). 

Desde la vigencia de nuestra COlllltitución Politica en 1917, al 6 de scplicrnbre de 

1929, las Entidades Fc:derativu tuvieron la facultad de expedir leyes de trabajo, ya que 

hasta cu fecha ac n:fonno el anlculo 73 fracción X y 123 pámfo primero, de nues1ra 

Carta Magna, a fin de reservar exclusivamente al Consreso de la Unión la facultad de 

legislu en materia de trabajo. 

Tal rcfonna sbvió además corno solución para legitimar a la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje creada sin apoyo con.•titucional en 1927, para resolver los 

conflictos en las industrias fcrrocanilcra, petrolera y minera al c011Btituir conflictos que 

rebuaban la jurisdicción de una sola Entidad Federativa y que por cUo no podian ser 

resucitas, ademá.• de que la mayoria de las leyes locales o estatales carccian de técnica 

juridica para resolverlos, por lo que se sintió a su vez la necesidad de unificar o fcdcrali7.M 

la Ley del Trabajo. Es decir de 1917 a 1931, las Entidades Fcdcrativu ·se 

-



rqularon en materia de Derecho del Tralajo por 1111 leyes Locales, y • decir de loa 

cloclrinuioa, 11 del Ealldo de Vcnctuz del 14 de enero de 1918y11 de YllCIÜn airneron 

de suf• pll"I 11 ley Llborll de 1931. 

En 11 pmtc orglinica LI ley de 1931 ldopl6 lla ~oncs del Antcproycc:to 

Portea Gil, excluyendo 11 figura del Consejo N11:ion.ll de Tnb.,¡o. u elección de loa 

rcpreaenWltcs del clpilll y del ll'l1ajo qucdlba 1 cargo de conwncioncs (art. 367) 

reunida el ella primero de diciembre de loa llloa J>ll'CI (111. 380), dcsignjndoae 

rqwcaenWltcs obrcroA y p1tronales tillllarcs y suplentes, por cldl BJllPO cspccill de 111 

Juntu (mt. 368). LI propia ley dcctilllba en reglamentos 11 expedir por loa plenos, 11 

detcrmilllción específica de sus atribuciones y funcionamiento (art 401). 

El Título Noveno de 11 l..ey (arts. 440 11 648), inclusive acftaló el procedimiento 

ante las Juntu, y a ese efecto ac dMdia en los clpitulos lliguicntea: 

1.- Disposiciones Generales. 

ll.- De las Rec1111cionea. 

m.- De la Conciliación ante las Juntas Municipales y Fedcnlcs de Conciliación. 

IV.- De los Procedimientos ante las Juntas Centrales y Fcd..'!'alea de Conciliación y 

Arbitraje. 

V.- De las Providencias Precautorias. 

VI.- De las Tcrcerias. 

VII.- De los Conflictos de Orden Económico. 

VID.- De la Ejecución de los I.audos. 



Lu n:aJu del ixo-limicnto 1111C IM Junta CC!llrllol y la Fcdcnl de 

COllCiüdón y~ c:ontcmplan en la Ley de 1931, la lldcbrxión de ima primera 

audicneia de wncilial:ión, clcmmda y cxllqlCÍOnel. la ~ del damndado le 

obligaba a llOlllatar en el milmo acto( .... 512,513 y 514), pero en el c:MO de que no 

c:omparocicra, habfa que ldlalar una ICgunda audicneia de demanda en IClllido afirma1ivo, 

lllvlJ prueba en contrario, ele no prmcntanc tampoco en la lqpUlda ~ (ut. 515). 

No catando laa putm i:onforma llOll 1 .. hechol o cáDdolo, IC hubieren llcaado 

olrm en contnrio, la JW'lta clcN'a rocibir el negocio a prueba. Lo millllo luM:la li laa plrtCll 

lo pcclfan y om el caso de habcnc tenido por contcllada la demanda en IClltido afirmativo. 

A tal efecto IC ICflalaba W'la audiencia ele ofrceimicnto y admisión de prueba (art. 522). 

En el U1iculo 524 IC pn:wfa la n:ccpción inmcdilla ele laa pruebas, pero en rigor la 

práctica obligó a celebrar W'la o varias audiencia& complementaria de dcahogo de 

prucbu e inclusive a desahop" diligcnciu filcra de su propio local 

En el art. 531 se otorgaba a l.u partes un término común de cuan:nta y ocho 

horas para alegar por escrito .. De inmediato ae concedía a los repreacnlllllca del capital y 

trabajo 24 hona para que en su caso, solicitaran mayor instrucción para mejor prollCCI', 

pidiéndoae ordenar con cae motivo la práctica de nuevas diligencias (ut. 532). 

Concluida la tramit.ación, se formulaba por el auxiliar del presidente de cada 

8l1IPO especial W'I dictamen, que proponía la solución del conflicto (art. 535) mismo que 

se sometía a discución, pudiendo los n:prcacntanlca formular votoe particulares (arta. S38 

al 540). 



con a1 acta eom:spondicntc ac pua11a loa s1os al IOl:rctario .,.. el cnarosc del 

llUdo (mt. 541), firmado por loa rcprncntanlC9 (Id. 549) y notificación a .. parta. Lm 

laudoe habrían de diclanc •a verdad ubida lin ncccaidad de aitjctano a nglu 110brc 

Cllimlción de laa prueba&, lino ~ loa hechos según lm micmbrol de la Junta lo 

crean clobido en l:Olll:icncia" (ut. 550) y de manera clan, prcc:iu y -.,ucntc "con la 

demanda y con laa dcm'8 prctcnlionca deducidas opoltllnamcnlc en el NlfK:io" (ut. 

551 ). La etapa final quedaba a cargo de b praidcntn de laa Juntaa a qllic:ncll sc imponía 

conforme a al vieja fórmula "la oblipción de prowcr a la eficaz e inmediata cjoc111:ión de 

loa laudom .... • (mt. 584), otor¡6ndolca la ley facultades de 110c:llCllrO, de utili7aión de 

ft..iúo9 fiac:alcl y de rcmale (mt. 625). En todo i:uo los actol del cjoeutor podlm 

llOlllClcnc: a múión por la J1111ta (ait. 647). 

En los ldiculos 601 y 602 se establecieron laa rq¡IM pma clctcnnUm la 

rcsponubilidad del conllic:to en caso de que el patrón se ncp-c a IOlllClcnc al ~o o 

a aceptar el laudo pronwtciado por la Jwtla. 

Esta ley es reglamentaria del ldiculo 123, apartado •A" de nllCllra Constitución 

Política al desarrollar en detalle su contenido para faciliw su aplicación. El 20 de 

noviembre de 1962 (Publicado en el Diario Oficial al ella siguiente) se reafümaron laa 

Fracciones D, m, IV, IX, XXU, XXX del articulo 123 •A" Constituciorial para ponCT 1111 

tMximo de duración a la jornada noctwna (7 horas), limitar el trabajo a penonas de 14 

aftos, establecer los ularioa mínimos, regular la participación de utilidades a lm 

lrabajadon:s, establecer los alcances del despido injustificado o separación del servicio por 

parte del ttabajador con causa justificada y la incorporación de nuevas malcri.u a la 

jwisdicción fedCTal. (21 ) 

(21).·DE BUEN, Néstor·Ob. cit., págs. 132 a 134. 
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U Ley Fedenl del Tra~o (1'70). 

La inieillliva da la Ley Fodcnl del T~ KIUll, meo en 1962, dunmto el 

aobiemo del l'relidcnlo Adolfo Lópoz Mar-, quien hlhla daipldo 11111 c:omilión pua 

la elaboración da la nueva Ley Federal del Tl'llajo, la cual tambi6D 10 dmiape por -

coaciderada como la primera i11ic:ialiva pnlidcncill quo 1e modifica en fomu ~ 

lllfel da IU lprObación, por el CCJll&l'OIO da la Unión, daclu 111 h°bcludcl quo 1C 

coacodicron pua diaculida • c:ondencia, dcmoltrando • la voz la lllpCrlK:ióa o 

modcmiación da nuOllro liltcma polllico mexicano. 

Conata da dieciléia capftuloe. 

L· PRINCIPIOS GENERALES. 

ll.· RELACIONES INDIVIDUALES. 

m- CONDICIONES DE TRABAJO. 

IV.· DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y DE 

LOS .PATRONES. 

V.· TRABAJO DE LAS MUJERES. 

V.BIS.· TRABAJO DE LOS MENORES. 

V.I.· TRABAJOS ESPECIALES. 

Vll.- RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO. 

VllL· HUELGAS. 

IX.· RIESGOS DE TRABAJO. 

X.· PRESCRIPCIÓN. 

XI.· AUTORIDADES DE TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALES. 



XD.- PERSONAL JURÍDICO DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. 

XDI.- REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE WS 

PATRONES. 

XIV.- DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

XV.- PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN. 

XVI.- RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. 

Tanto en rellción a la autoridades de trabajo ~a IM rep proccalcs 1e 

introdujeron alaunu refonnas oignificalivu. 

En el aspecto orgjrúco &e atribuyó a las Junta& de Concilial:ión y Arbitr. la 

facultad necesaria para arbitrar conflictos de menor cuanlía, esto es, con valorea en juego 

cuyo monto no excediera de lrctl meses de salario. Adcmáa quedó cstablcc:ida la 

pooibilidad de que a juicio de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 1e intqpvan 

Junta& eapeciale• de la federal de conciliación y arbitraje en 10& diversos Estados de la 

Rcpúbtica. 

Para evitar las constantes deaintegracioncs de las Jwtlas por ausencia de dos de 

los rcprcscntantea, lo que solía ser el resultado de maniobras inlcr•'11adas, IC determinó que 

durante el periodo de instrucción no seria indispensable la presencia de la nuiyoria de loe 

rcprcaentanlea lo que ea contrario para la resolución de los conflictos. Se introdujeron 

mejoras en orden a propiciar el impulso procesal en b&llC al otorgamiento de facultades a 

los representantes para Uegar al conocimiento real de los hechos a través de las diligencias 

para mayor proveer. 

lO 



J.3 aer-de 1980 a la Ley Federal dtl Tn~o. 

l.aa Junta de Conciliación y Adlilrajo han nprnenudo, en tilla ctlpa del 

ll'O'elO do proyeca6n do la illldlucionel ueidM ele la nvoluc:ión, una e&az '°"" de 

1rwmW6n enire lu upinciotlol populln. y la Jurildlcdón •11111, ca1re nu y lol 

rec:llmol letll1imoa de IOI faetorcl do la proclucci6n. Por la ~a de la jul1icia 11111 

c:ontribuido a la mayor idcnli&aeión entre la IOClecla4 y el Poder leplnwntc CCllllliluido, 

para har;;er potiblc la aplicación de la ley m 1111 entorno do ¡MZ orpmc., lo que 

COMlpondo lliauindo la letra y la filolofia de au ~ 

Equidad y no ipl1dad, es lo que pcnnite IUJICl'll" el bccho IOCiolópco do una 

delipaldad aoci.al inncpble, para t¡11e mcdianlc la ley se pueda i¡ualar a loa dcú¡uales. 

SobR esta concepción, a como se e1111M:hlra toda una le¡illM;ión procedimental 

que toma como base la celeridad y la diliacnci.a como cualidade1 inlrinlc<:u, de la jU1ticia 

y se inalnunmtan para au ~ión una serie de ÍllllÍ1Ucione1 proccaalea que le habrán de 

hacer la realidad esperada. (22) 

El 18 de diciembre de 1979, el Presidente Jfllé Lópcz POltillo prcscntó a la 

concidcración de la Cámara de Diputados del Con¡p"cao de la Unión una Itúciativa para la 

modificación de loe Títulos Catorce, Quince y Dieciséis de la ley Federal del Trabajo, 

que implicaba adcmáa la reubicación y reforma de loa artículos de la ley que fijaban el 

proccdimienlo de huelga y una adición auatanci.al a la pane final del articulo 47, en 

relación a la obllpción pattonal de dar aviso al irabajador de la causa o cauaas del 

dcapido. El proyeclo elevó el número de artículos de la ley de 1970 de 891 a 1.010. (23) 

~ria.< VI Reunión Nocional de Junto< de Conciliación y Arbitraje , Edito In Secrotnria del 
Trabajo y Previsión Social -Oaxaca, Oax. págs. 157 y 158. 
(23).· DE BUEN, Néstor-ba Rcfonna del Proceso Labo!l!! , Scgwtda Edición, Editorial Ponúa- México 
1983, pág. 13. 

ll 
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Las Refomw, inscritu en el Siltau Nacional de Plmlcación son en el ~o 

jurldillO de Ja Conatirución uno de I01 objctivol mcioaalea y 1111 avance en la c:onccpc:ión 

de loa dcrcch<ll aocilln. 

Ea impoltantc dcl1Kar el l¡)Olte do Ju milmu en cllllllO • Ja ~ dol 

Ell8do de imparlir no sólo jualic:ia diltribuliva y conmutalivl, lino jllltic:ia IOeW, y el 

•ho de que loe ~boe aocialcl Wlll1iluyen oblipc:ionca de Ja IOCicdad enter8. 

El impullO de la reforma Jcajllaliw en maten. laboral b8 bedlo que lol dcrccbol 

1111:ialcl, formen parto del proc:ao ¡cncr81 de dcm<11:1lli1.ll:ión que el Ejoc:Ulivo b8 

realizado en todol 11>11 órdenes. 

Se b8 scllalado que Ja dcm<11:racia no prospera en el imbiro de Ja dC8i¡ualdad 

económica; Eslado dcmocntico y desarrollado aon realidades inacparables. De Ja milma 

manera, Proyecro Nacional y jllllicla 1111:ial son concepcione1 que se ftlnden. 

El primero de mayo do 1980 entró en vigor el Decreto del Ejoculivo Fedenl que 

modificaria los Tltulos ya mencionados, publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 

1 º de abril de 1980. 

En la iniciariva de ley el Ejecurivo Federal indicó que el Derecho Social CI 1111 

inatnunento de innegable imporuncia para alcanzar las metas de justicia social, que debera 

lograne en parte mediante la mejor dislribución del ingreso nacional, tanto en función de 

las penonas, como de las regiones y zonas geográficas. 
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8a'laló que la erccienre importancia de lo5 llCCtorca obrero y cllllpClino a todu 

lu o1e1Mdldca nacionalct, incluyendo lu de orden económico, polltico y eullunl del piila, 

holCcn lo nocourio para que lis ramas de aquel Dcm:ho 1C amplíen y o1elulliccn para 

MCgllrll' a los lrabajadom una julticia pronta y cxpodila, que dé utid"acción a .. 

lqilimu prctclllionca. 

De cita manera 10 logrará la verdadera iplldad en los pro¡;cdimicnro. llborala 

al asc¡unr a Codos lo5 que forman pa11c de la IOC:iodld la misma prolccción en 1m 

dcm:hOI y opol1W1icladca 

Aarqgó el Ejcculivo Fcdctal que el derecho CI la norma de coiMvcncia por 

excelencia, pero que no b111a con 1u posible ipliclción, sino que ca menCltcr que IO hlp 

ton justicia y oportunidad, porque la miama experiencia hiarórica ha dcmOl1rado que la 

justicia que se retarda ca juslicia que se dcnea-. 

Con esro. objctivoe, la inicWiva de ley Uc:vó a cabo una cornplela reatrw:IUl'aeión 

del Derecho Procesal del Trabajo Mexicano, wmo parte de la reforma administraliva. 

Entre laa caraclerialicaa de la Rcfonna Procesal indicoldaa por el fjcclllivo 

Federal en la Expo!ición de MolivDB de la iniciativa de ley se mencionan las siguic:ntes: 

-Se enfali1.an y fortalecen 106 proccdimienlos en los juicios Wior.alcs. l..a 

<:011ciliación deslaca como un medio y un camino que deberá rccorrCl'IC plenamcnle, anles 

de que cualquier diferencia de inlereses pueda convertirse en llDllfliclo. l..a conciliación es 

una inslilueión al senoicio de l.ajualicia. 



-Se llllClllÍla tmnbién el principio de inmcdiatC7., al roqucrinc la prmcMia filÍCa 

de IM partes o de 1118 rcprcecntantca en las IUdicncial que IC cclcbn:n. En efecto, aabcmoa 

quo lu Juntaa son tribunalca de conciencia, de · inlqp'll:ión y cmxtcri1tic11 

predominantemente sociales y que su función se debe dcmrollar con la pm!icipación de 

todos los inten:udos especialmente si se toma en cucntl que en la concilial:ión la 

superación vohmtaria de las difcn:nciu entre 11qucllos constituye parte cacncial de •118 

atribllcione•. 

-Cuando la eo111:iliación no ea posible, el proccclimicntu, impuanad:> de un alto 

contenido M>Cial, convierte el proceso en una secuencia de autos de carácter padic:ipativo, 

en que todo1111queUos que intervinieron di:bcn bUKar no tanto una wrdld fomul, buadu 

en pnicbu catrict.vnente tasadas, sino un auténtico acercamiento a la realidad, de muiera 

que al impartine justicia en cada caso concreto, se inspire plena o;onfianu a las partes en 

t:onflicto y lo que es más importante aun, se contribuya a mantener la paz aociat y la 

estabilidad de las fuentes de trabajo. 

-La ig".Wdad de Lu put..'8 en <!I proceso ea un importante principio jwidico que 

se conserva a través del aJticubdo propuesto. La experiencia de los tribunales sugiere, con 

el propósito de equilibrar realmente la situación de las partes en el proceso, de manera 

pal1icular subsanando, en su caso, la demanda deficiente del trabajador para .evitar que, 

por incwrirse en ella en alguna faUa técnica con base en la ley y 1us reglamentos, el actor 

perdiera derechos adquiridos durante la prestación de sus setvicios. 

-Sul>!ww" 111 deficiencias de la demanda, con las modalidades que establece la 

Iniciativa, constituye una innovación en el proceso laboral, pero no necesariamente en 

34 
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nUC1lro liltcma juridico. la propia Conslilul:ión Federal la cstabb;c en 111 utfculo 107 en 

el Juicio de Amparo y lo hace fimclmncntalmcntc en laa 6rcu Rlai:ionldla con el Dcrocho 

Social. El objetivo m el mismo; el imperio de - vcrd8dcra jllllicia que 9iiparta 111 

fll'l*"ión a quien tcnp dcrocho a eDa, indcpcndicntcmcntc de loa l"CICIDOI de que 

dilpoiip para obtcncda. 

-El principio sq¡ún el cual el impullo proccul comsponde básicamente a i. 

pa11es, ea dcmaliado rigido y en laa legjslal:ion'9 contcmporiincaa no riac plcnamcntc. 

Loe presidentes de laa Juntas de Conciliación y Arbilrajc deben cuidu que los 

juicios que 111tc cUu se tnmitan no queden suspendidos, salvo los caso. cspccialmentc 

prcvistoe en la ley. Aun cuando se conserva la figw'a de la caduc:iclad, éata se encuentra 

mllizada en beneficio del trabajador, ya que la JIUlta requerirá de oficio a éatc para que 

active el procedimiento, en el caso de que haya dejado de promovw en los últimos tn:s 

mcsea; y comennrá a contane el ténnino para que opere la caduc:iclad a partir de la 

notificación que IC haga al trabajador. 

La Jwita tendrá la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la 

mayor econonúa, concentración y sencillez del proceso. 

Loe tribwtalea tienen una amplia libertad para que al tomar resoluciones no 

queden sujetos a reglas inflexibles de aplicación automática, ni a la ac!Mclad exclusiva de 

laa partea, que con frecuencia es omisa o mal orientada. 

-Se da interwnción expresamente a la Procw-adwia de la Defensa del Trabajo, 

para que en los juir.ios en que el trabajador o su representante legal dejen de promover por 
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cualquier causa durante el término de lrc8 mcaca, IQllClla llOllliAione a 1111 procurador 

auxiliar a efecto de que se continúe el proccdimicnlo. La Proeurlduria puodc rcaliar de 

Cite modo una de las mú importantca llribucionca que le confirio el tcplador, e 

in4:rcmentar ul 111 participación en el buen filncionamiento de loa tribunale1 bboralca y en 

dcfcnaa de loe derechos de loe tralajadon:a, que por insuficiente .-oranticnlo lcpl IC 

encuentren cxpuc11o1 a perder 1111 ~hol adquiridos, o a oblcncr un rcconicirnicnto 

tardlo de loa mismos. 

-Se ofrece una mayor claridad en la catnlclura pm;cul, !JI!"& lo cual IC incluyen 

hipótcaia nonnalivu tcndicnlcs a la celeridad, eliminando etapas y aclol procculca que en 

nada allcnn la equidad jurídica de las partes. Así, se actualiun con la regulación del 

cumplimiento de las obligaciones de capacitación y adiestnmicnlo y de quriclad e 

higiene; la eliminación del capitulo de recusaciones 1ubsliluyéndolo por los impcdimentoa 

y ncusas; se introduce 1111 capítulo llObre la acumulación en loa proccaos de trabajo; se 

incluye la intervención de la Procuraduría de la DcfClll& del Trabajo en los casoa de 

fallecimiento del trabajador actor. 

-Se regula con má.• amplitud y prcciaión en el capitulo de pruebas, donde se 

incluye la inspección subsanando así una omisión de la Ley; se dan nuevas nonnu 

relacionándolu con el ejercicio del derecho de huelga, evitando el trámite de 

crnplawnicnto cuando ya existía un contrato colectivo depositado anlcriomiente y 

aplicable a la empresa; así como prórrogas excesivas, se incluyen las excepciones a favor 

de los créditos de los trabajadores prefc:renlcmcnle, y de otros créditos de interés social y 

fiscal, para que puedan hacerse efectivos en el periodo de prehuelga, sin perjuicio de que 

el patrón sea depositario de la empresa o cstablccimicnlo afectado por la huelga. 

-



-El capítulo m del Titulo Quince i:onalituyc una innowi:ión en llllClllrO DmM:ho 

Pmccu1 del Tralajo, IC denomina de to. ~toa P~ o Volunllrios y 

rqu1a el rimitc de uuntoe en que por mandilo de la Ley, por au natunlcu, o a IOtil:itud 

de parte intcrcuda, IC requiera la intcrvcnci6n de la 1111111, lin que Cité promaWio 

~contStollpno. 

Loe Tribunllea Ubon1ca intcMcncn como IUtOridaclct j1lrilldicc;ionaca que 

viai1m el debido cumplim!cnto de la nonua juridicaa. (24) 

Dc las Reformas Procculc:e del Trabajo de 1910 dcldc Cllllquicr punto de Wla 

que ac lea jw&uc dmacan laa innowcionca siguiente.. 

-Facultad de la Iwita de Subulm la demanda. 

La nota de mayor truc:cndcndcncia catarla dada por la tutela que a pal1ir de la 

reforma ejcn:cn las Jwttas de Conciliación y Arbitraje sobre 10& ttabajadorea y que lea 

impone la obligación de mejorar laa demandas de aquéUoa, incorpormdo nuevas ac:c:ionca 

que deriwn de 10& hechos expuestos o agregando prcstac:ioncs omi1idaa o plantudaa en 

cuanda menor de la debida. 

De la facultad de la Jwita de subsanar la demanda el n:sulúdo es el beneficio que 

de ellas han obtenido los trabajadon:s que es conlWldcntc, toda vez que con fl:ccucncia se 

omite la reclamación de prestaciones derivada.~ de la ac:c:ión intentada. Conb'a el 

argwt1ento de que en ese caso la Jwita se comicrtc en juez y par1C reafimwnoa, con baae 

en la práctica que dicha situación no se presenta. Debe entenderse que tal facultad existe 

solamente cuando de los hechos sc:ilalados en la demanda, se deduce que ac tiene derecho 

a la prestación omitida, siempre y cuando tales hechos se comprueben en el 

(24).• Rcfonna Lcgislati.\'a en Materia Laboral dentro de Ja Adnunistración dcl Lic. José Lópcz Portillo 
Edita lo Secretarla del Trabajo y Previsión Sociol, Tomo l. 
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juil:io. Adcmú, se .:vita que en cuo de intcrponenc 111111 demanda de amparo, que, por 

haber incurrido clcsdc 1u CICrilo inicial en onúaiOllC9 o deficienciu srawa que no le filoron 

ICilalldu por la Junta obtenga una ejccUIOria desfavorable. 

-Reducción del número de audicnciaa. 

Otro elemento relevante de las reformas proccaalea de 1980 a la Ley Fodcral del 

Trabajo, ca la reducción del número de audienciu en conaonancia con el principio de 

celeridad, f1eulla el impulso del procedimien!o por la autoridad lo que se Induce en una 

tramitación más agil de los juicios. Concomitante con la parliciplción honesta de litiglntca 

la aplicación adecuada de esta disposición daria óptimos rcmltados. 

-Supresión de loa ténninos. 

La jualicia oportuna se ha visto fortalecida con la supresión de lénninos que ya 

no se justificaban, como 111111 y otra vez la práclica lo había demostrado. Ténninos que, 

por otra pmte, eran motivo de abuso con fines de retardar más el procedimiento. 

-Contacto directo entre las pll'les. 

Al establecer la posibilidad de un contacto directo entre las pmtes sin 

asesoramiento jwidico, se bu.'ICa que la relación de como rcsullldo la tenniución de 

muchos conflictos en su iniciación. 

-Principio de concentración. 

El principio de concentración se traduce en la concurrencia de cinco importantes 

etapas en una sola audiencia, que se denomina ahora de conciliación, demanda, 

excepciones, ofrecimiento y admi•ión de pruebas. Los resultados de este principio son 



poliliws, si ac lama en cuenta que ha reducido el ténnino promedio para impartir j1lllK:ia. 

-Ac!MM:ión de cxpodicnlcl. 

Otra de Ju n:fonnas importantes que ha hecho posible la celeridad del 

pro¡:odimicnlo, es la disposición que pm'icno que lm Prcllidcntoll y Auxili.n& do i. 

JunlM de Conciliolción y Arbilr~ cuidm'ín do que los expodicnlcl no quodcn inactiwl 

prowymdo lo ncc:cario hasta diclM' laudo. 

-Relevo de la carga de la pruebA al IJ'alajador. 

Eficaces también han sido los cfcx:tos del anículo 784. En el que ac releva do la 

prueba al trabajador, cuando por otros medios ac pueda Ucpr al conocimiento de los 

hcx:hos, mediante el n:querirniento al patrón para que exhiba los documentos que tiene la 

obligación de conservar y se le impone además la carga de la prueba cuando cllista 

controversia sobre hechos medulares de la n:lación juridica laboral que exprc111111ente 

enumera la disposición comentada. Este precepto tiene un profundo sentido rcvolueiorwio 

y cspiritu de justicia social, porque generalmente es el patrón quien dispone de cu 

documentación. Luego justo es que IÍ eXÍJite controvmia, la carga de la prueba reulga 

sobre él. 

-Economía Proo:sal. 

En beneficio también de la celeridad procesal y en n:lación a los anteriores 

puntos que se han venido desarrollando, la economía procesal ha evitado que ventajosa y 

cómodamente mencionadas, el patrón proponga la prueba documental y la inspec;ción, 

aobrecarpndo a los Actuarios, repercutiendo en demoras y entorpecimiento al 

procedimiento. 

' -.-.:....~ ... ~ ......... ~.,;..;· ... ---~-·--~------· 
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Es preciso dcllacu lo dificil de llevar a cabo dicha prueba doc:wncntal y de 

~i6n cuando la doc:wncntación a wluminou y se requiere para ello conocimientoe 

cmpocialcl. La nueva mcc:ánica estipula la ncccaidad de dcllindar el objeto de la impcl:4:ión 

y que el Al:tuario se cons1ituya en el ccntto de tmajo, y ahí teniendo a la Wla el 

cxpcdicntc pcnonal del lrabajldor, dé fe de que se le han cubierto dctcnninadaa 

prcltacionca, otorgando, al efecto, recibos indMdualca 11111:ritos por el lralajldor. Dicha 

prueba debe recibirse con la dol:umcntal sajela a Wt perfeccionamiento, en caso de 

objeción. Tntíndosc de nuevos recibos no sc incWTC en responsabilidad fiscal ai el 

oferente lo saca del domicilio de la demandada. Lo anterior rata sc distnip el fedatario 

de la rcali7.aeión de otra diligencia y por otra parte, el tralajador, dc8de la etapa de 

ofrecimiento de pruebas, está en posibilidad de n~ la autcnlicidad de los doc:umentoll 

cuyas finnaa sc le alribuyen. 

-Designación del perito oficial. 

En el mismo scnlido de fot1aleccr la celeridad procaal, hay que scflalar to 

relativo a la designación del perito oficial. ¡Cuantas veces por elJICl'll' del dictamen del 

Perito Oficial sc alaipban los procedimientos!. 

Se subsana esta deficiencia con la designación por la Jwita del Perito del actor, 

en casi todas las hipótesis planteadas por el .attículo 824; igualmente tratándose de la 

obligación del Perito tercero en diM:ordia, de excusarse dentro de la& 48 horas siguientes a 

las de su designación, cuando está l~ente impedido. 

-Fonnulación de Proyectos. 

En la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se acostwnbnba a dMdir las 



labonlll y lli uno de loe auiliua c:onocia del proc:cdimionta y oem clicflminaba. 

~ lol auxiliara llDllOCCll el proc:oclimicnto y fonnu1111, adcnÚI, b proycllloe de 

laudo, c:umplicndo ui con el princ:ipio de inmoclilrcz. 

-Aclarac:ión de Laudo. 

La acLuw:ión de WldD ~ en el ardculo 847, ha c:onlribuido a la 

a¡iliz.ación prouul. Al concederle 1111 término de lrel dlaa para Cite objeto, redul:o la 

poaibilidad de que por mero mor arilmélic:o o IUla imprec:iaión, 1e obli&llc a lu pan. a 

impuparlo modiantc cljuic:lo de amparo. (25) 

Laa Reforma Cltablcc:idaa filncionaran en la medida en que ae cumplan loe 

principios do paniclpación Clllblec:idos y complcmenladoa, los cualca si¡nificaron un puo 

claro y dctinilivo, para la afirmación del denc:ho procesal del tt~ como un dcncho de 

cluc, como un derecho social de Jos ll'lbajadorcs que lienc como fin pranliw la i¡ualdad 

real en el proceso y que ha4:c descutar juicios fonnalca intencionados que de al¡IUla 

manera manlicnen al proceso del ttabajo como 1111 reductor de la jlll1icia soc:ill. 

(25) Memorias VI Reunión Nacional de JCA º1Lsit.,págs. 114 a 117. 
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CAPITULO 111 



BREVE EXPOSICIÓN DEL PROCESO LABORAL 

3.1 NATIJRALEZA JUIÚDICA DEL PROCESO LABORA 

U ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA 

LABORAL 

U PROCEDJMIENfOS PROCESALES (ETAPAS) 

J,4 PRINCIPIOS PROCESALES 



Breve espollct6n del proctlO labonl 

De .cuerdo al ~llllo lipienlc • ~ IC ellableee quo el Derecho Laborll, 119 

un Denebo Social autonom6 Pl'°'°"ionilll, Melar y nMndicalorio do loe derel:bot de 

loa lnlajldorel, cliúmico, Wal y cambilllle, cuyo principio de oqulclad 119 el punto en quo 

1e 1p11ya la jullicia 10Cial. Micntr• la puidad proceul propiciaba la llplicacl6n do loli 

tecnicilmol y IM arguc:iu leplel en lodol y cada uno do lol .,._ del procodimienlo, el 

Derecho Social bulca Cllablecer, por IOI mediOI id6noOI, lol bechOI vcrdaderol pani darle 

la nzlln a quien la am.tc. Con la lplicación de principiOI procmalm quo • rcftcjan entre 

Olrol aapoclOI, en la concurrencia de cinco etapa en wia IOla Mldiencia, a ln\'W do 

diapcllicionel adjetiwa de la ley, 119 como han cobrado plena '\'iaeftcia la llOl'lllla 

111111ntival de la Ley Federal del Trabajo de 1970 y IOI dilpolilivm COllllilucionalm quo 

ordenan la impanición de julticia expedita. Eato 1e loara por modio de Jlllllal do 

Conciliación y Arbitraje que como autoridades y ln'bunalol rcvolucionariOI lllll 

conalilllidoe por representantes obreros, cmpreuriales y ¡ubcmamenlalct, que IÍjplÍfiCln 

enlre IM •piraciones populuell, la jw'Udicción estatal y lol rccllmOI le¡itimOI de loli 

faclOl'CI de la producción, un enlace que ha conlnbuido a una mayor idenlificación pu• 

hacer polible la annonla social 

3.1 Naturaleza Juridlca del Proceso Laboral. 

Derecho Público; Derecho Social; La allcmaliva con respecto al derecho 

procesal del lrabajo es si se le debe de conaidcrar como rama del DcRcho Público en 

alcnción a que está destinado precisamente, a regular una f1U1ción pública, a saber, la 

función jurisdiccional o si en realidad y en razón de sus propósitos, se le debe de 
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Nldic puede dudar del cm""1tcr publiciúa del Dcroc:ho Proc:cul del T .... li • 

quo IC alicndc .t hecho de que rcsula 111111 fUnción lfpil:lmcmtc lllal.t y dcfinidan de la 

dcmocncia, i:omo • la filnGión j~ mnfcl do IM rcfOlllllS del lo do mayo de 

1910, dificitmcnte ac podia IOltcnor la lelil de quo el ~ho Proc:cul Labonl pcrtcnocfa 

.t Dcrocho Social, pero a partir de dicha reforma ca impoliblc poiicr en Ida do juicio ta 

condición aocial del Dcrocho Proc..t Labaral. Ahora los lribunalol de ~en México, 

deben de ejcn:cr una función IUlclar en beneficio de toa ~ que mc;jorc 1111 

dcmandu y toa libere de ta carp de ta pnacba a efecto de amortiaum' o, ilK:llllivc, 

dcavutcccr la dcaigualdad evidente motivada por nmn• oconómicaa y cullunlca que toa 

RpUa de toa pattonca. ~ condición social del Derecho Proccaal del Tnlajo c:onaliluye 

una cuatfftad ctcneial. 

Derecho autónomo; Ea autónomo por la capccialidad de aua instituciones de aua 

principio• básicoe y por au independencia frente a Olnla disciplDw, aunque esto no 

excluye que cxiata relación con laa mianaa. (26) 

De acuerdo al eltahlccimicnto del Derecho Proccaal del T..Wjo como una rama 

del Derecho Social ac debe de hacer una intcwación de la principal para aal corresponder 

al entendimiento de 1u ubicación. 

El 1oporlc filoaófico de la reaulación constitucional del trabajo, radica en la 

afinnación de que el trabajo no cs una mercancía, el trabajo es valor fundamental que 

hace trascender. Si a los hombres el trabajo los redime, a los pueblos los hKc libres. 

(26).· DE BUEN, Néstor-Ob. cit ,pág. 65 



El DcrcGho M~ del Tralajo C1 un dcf'cdlo prolcc:tor de la clalc 

lralajldon, y en Cite llClltido, CI 1111 derecho de oquih'brio 111 ICMcio de la jllllicia IOCial. 

La. dcrcchoe laborales consliluyen WI minirno de pnnlf19, llribulo que IC complementa 

con el caáctcr irrmuncUblc de i. prmoplMa de loa trabajadorca. (27) 

TCOlia de la jurisdicción IOCial. 

El Derecho Sustantivo y el Dcrocho Proecul Social nacen en México y para el 

mundo nucatra C01111ituci6n potitico-social de 1917, calablccc frente 111 principio de 

igualdad el de desigualdad en función a la NpllClta imparcialidad del deber de redimir o 

rmmdiCU a loa trabajadores y campc!ÍROS en el procCllO social, pma c:ompcnaar la 

difc:cncial:ión de condiciones económica cnlrc el obrero y el palrono, y para rq>ar• laa 

il\illlficias IOCÍllCS del féaimen de cxplot&ión del hombre originario de b bicne1 de la 

producción, éata es la temía social más joven de loa proceso11 de jurisdicción social. 

El derecho del trabajo, el lgfltio, el económico y de la seguridad 10Cial y -

disciplinas procesales fonnan parte del capítulo social de nuestra Carta M.tana, por lo que 

ambos estatulos fundamentales no son categorías juridicas de derecho público, porque 

calán en abierta pugna con los principios de éste y especialmente con el de igualdad de las 

partes en el juicio que fonnan el proceso burgués que emana de la Coi1&titución politiea 

(uts. 14 y 16). 

Independientemente de la influencia de la nonna sustantiva en la procesal y en el 

proceso mismo, para dclinit el Derecho Procesal Social es menester tomar en cuenta la 

definición y contenido del Dere<:ho Social. 

~a Conferencia Anual ~éxico-Estados Unidos de América Sobre I.esislación l.nboral, Edita la 
Sectelaria del Trabajo y Previsión S0<ial -l.1éxico 1992, pág. 4. 



47 

De quicncl9 estiman quo cata cúc:iplina ca llimplcmcntc ~ tulcllr, 

nM:ladora, tal wmo la difUcndo el llllC9trO Gwtavo Radbnleh y ICllllido cnlrO llOIOlrol 

por Clllorcna, De la CUCM, Garcla Rmúrcz, el Dcncho Procoul Soo:ial IC canctcriza 

por el predominio del interés ~ y por cDo ocupa un lupr intcrmodio enll'C loa 

olcmcntos priVldoe y plÍblÍl:Oa dentro del ~ proccul. De ella COllCCpllión la cual IC 

limita por el principio de i¡ualdld de i. partm, puca coloca al Dcrccho Social c:nlrc el 

Derecho Púb&o y Privado, CI por CIO que 11111110 la Teotia integral del Derecho Soc:ial 

para dcat&l:ar wmo ~tcri11ica CIJ>CCW de éste IU función rcivindicldora, quo 

ncccuriamente tiene que influir en el proc:cso llOCial por Citar inlqp"ldu laa norma 

11111&ntivu y acljctivu por el mismo ideario social. 

Definiendo al Derecho Proccul Social de la manen siguiente: 

Coqjunto de princlpioo, inslituciones y nonnas quo en función protectora, turelar 

y rciYindicadora, rca1iz.an o crean derechos en favor de loa que 'Vivm de su ll'llajo y de loa 

económicamente débiles. 

La jwisdicción social cnwia como manantial protcetor y reivindicador de loo 

débiles frente a los poderoll08, con objeto de protegCI' y n:Mndicar a aquélloo en función 

prActica del Dcn:cho Social para rc110lver los conflictos que intereun f\Jndamentahnente a 

la claac proletaria, obreros y campesinos frente a sus explotadores y por c~cnte, 

tiene caractcristicas especiales que la distinguen de la jurisdicción burguesa, ciW, 

mercantil, de manera que la jwisdicción social tiene por objeto imponCI' el Derecho Social, 

en los conflictos entre trabajadores y patronos, empresarios o explotadores. La juriodicción 

social ejerce sus funciones en el campo laboral y lgl'ario, en el coopcntivo y económico 

para alcan7.ar niveles de bienestar económico en la sociedad mexicana por lo que forman 
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plltC de la ~ión soo:W los Ólpnoll de aquella que tienen ncc:curiamcntc que actuar 

en el acnlido de proteger no sólo a loe jomalcrol y campcsinot, lino a loe ei:on~e 

débilca, pan RMndicartot. 

1urildicción Social del Tnlajo. 

El Derecho del Trabajo que nació con el ut!culo 123 de la Conalitución de 1917, 

1C c:omponc de dos tipos de normas; la 11111aneialcs y las proccules, oriainando a la vez 

dos dilciplin.u: el Derecho S111tanlivo y el Derecho Proecul las dos ramu IUtgllicntca de 

un tronco común: El Derecho Social. Los principios, nonnas de uno y otro alcanzm 

autononáa en razón de 1111 c.1e1eri11icu capccialcs, aunque CllÍll cattcchamcnte 

Wiculados e ínlimamenlc rclacionldos; pues en las actMdadca conflic1ivas, el Derecho 

Proccul del Trabajo es el inatnlmcnlo pan hai;cr efectivo a trl!Véa del proceso el 

cumplimienlo del Den:cho del Trab.ijo, ul como el manlenimicnlo del orden jmfdico y 

económico en los confticloa que swjan con motivo de lu relaciones labonlcs enlrc 

lralajadores y patronos o entre el tn~o y el capilal como faclorca de la producción. El 

Derecho Procesal del Tnbajo es, consiguienlcmenlc, rama del Derecho Procesal Social, 

por lanlo, siendo el Derecho del Trabajo prolcccionia~ y rcMndicalorio, la norma 

inslrllmenlal licne el mismo c:arácler en el conlliclo del trabajo; es más, su finalidad es 

hacer efectiva la prolección y reivindicación en los procesos jwfdicos • 

Las Jwitas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje de la blU'OCracia conforme al articulo 123 conslilUcional, son 

órganos sociales que ejercen la función jurisdiccional laboral, debiendo IUlelar a los 

lrabajadorcs en el proceso, para compensar la desigualdad real que exisle entre eslos y sus 

p.1tronos. 



No buta que apliquen la nonna proccul ctmll, lino q11C ca Mllmaio que la 

intcrpn:tcn oquitalivlmcntc en IClltido IUlclar y ráWldicalorio de los~-

El proc:cao del 1nlajo, a la haz de la Tooria lnfcaral, ca ... inllnlmcnto de lueha 

de b lralajadorca ftcntc a - cxplotadorm pum a lnM5I de él deben alcm7.v en loa 

conftic:tos labonlcs la cfocliva pmtccción y tutela de - dcrcehol. (21) 

3.2 órwanos jurlldlcclonalft en materia labonL 

La IOlución de los c:onftictos 1e encomienda a ÓlpllOI jurildiccionalOI, 

cspccializ.ldos en malCria labonl y de composición lripa1ita (rcprc:IClllanlc• de lol 

trabajadores, del palr6n y del gobierno). Para el apm.do •A• fillll:ionan las Junta de 

Conciliación y Arbilraje, y para el apartado "B", el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje. Del anículo 123 conalilucional donde 1C agrup111 dcrcchOI individuales, 

colcclivol, procculcs y de seguridad IOl:iaJ. 

l.Otl órganOI jurisdicciruule1 en materia laboral, intctviencn, tramitan y resuelven 

las cosas derivadas del Detccho del Trabajo. Lt filnción jurisdiccional, privlltiva del 

Estado, por la autoridad y compulsión de lal resoluciones de ejecución imperativa, sc 

ejerce en lo laboral en casos de conflictos de interés y a petición de parte. 

La justicia del trabajo se activa mediante órganos jurisdiccionales que tienen su 

apoyo en la jurisdicción adrnini!itraliva. Esta, •in embargo carece de alribucione1 para 

julgar, aunque con no menor eficacia pueda mandar y aplicar sus propias decisiones. 

(28).-TR.UEllA URBINA, Albcrto0 Dorccho Social ~loxicano. Editorial Pomia -.México 1978. págs. 476 y 
482. 
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El rqpmcn prOllcdimcntaJ del lnllajo ldquicrc vigcn4:ia y~ a lnWa de to. 

órpnoll jurildiccionales adecuada., pn:viSIOll por leyes proc:culn y c:ompucstoe por 

clcmcnlOI pcnonalC9 que, IC8IÍll métodos y nomw de mayor o menor claalicidad, 

cnc111m1 loa juicios y los resucMn, cjcn;icndo a la vez una potCltad y llUl'Rplicndo con 

1a1a filnción incxcuaable, por cuanto hacer jullicia ca para to. lribllnalca un deber 

impcnliw, cuya 1r1n1¡J1:c:ión o nqligcncia hace reos a los juipdorca del delito de 

dcncp:ión de justicia una de laa modalidadca d~ la punible prcvaricación. 

La administración de juaticia, en el enfoque inatilucional de los órpnm 

jurisdiccionales, se cnlicndc como el conjunto de lribunalca, juccea, ~ y 

cualesquiera otru pcnonu cuya función consiste en jwpr y h8'cr que ac cumpla lo 

jiu.pdo. MM dinámicarncntc, como actividad de los integrantes de taJcs Ólpllos ca la 

potestad o autoridad para aplicar las leyes en los juicios tramiUdos, a inltancia de parte o 

de oficio también, las causas prom<Mdu resolviendolu y moWiundo la ~ión publica 

para la ejecución de fallos. (29) 

Las Jwtlll de Conciliación y Arbitraje, son tribunales de trabajo, no llOll 

tribunales especialew, aun cuando no pertenezcan al Poder Judicial, conocen de contlictoa 

colectivos, económiCOB y juridicos individualew, y sus resoluciones son obligatorias e 

imperativu y de orden común. 

Loti lribWlalcs de trabajo, tienen la facultad de conocer en todos los casos de 

conflictos obn.To patronales, se trata de una verdadera jwiadicción del trabajo, consagrada 

en los llllculos 73 fracc. X y 123 fracc.XX comtitucional. 

(29).· CABANELLAS, Guillc!Tilo·Comoendio de Derecho Laboral .Tomo U, Editorial Bibliográfica 
Omeba .suenos Aires. 
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TRABAJO, CONFUCTOS ENTRE EL CAPITAL Y EL.· Conformo • la 

fi'lcción XX del 111iculo 123 colll1Ílll4:ioml, lot confliclOI entrc el ~r.i y el ll'lbajo 1e 

llljcWú • la decisión de um JIUll.a ele Concilillción y Arbillajc, intqp"lda CD la lllÍllM 

fonm que el milmo proccpeo previene, y li ocia •utoridad cllllqulcn N .-:. al 

conocimiento ele csw conflictol, indudlblcmcole carece ele compcfalCU l*I molvcdOI, 

y con ello W>i. lu prlllÚI indMdullct de IOI inlercudol. 

Quinta Ep(>Q: Tomo XJL p6¡. 911. Pcrel.l:allO Alfi'udo J. 

Tomo XVI. p6¡. 1217. CIL Induatrúl ele OriDbL 

Tomo XXD. p6¡. 269. Umón A¡ustln. 

Tomo XXV. p6¡. 507. 8.&>ú Builio. 

Tomo XXVI. p6¡. 1197. SouMutinczJuan. 

(Apéndice 4a Slla 1917-1975. TClis 286. pj¡a. 268 y si¡I. ). (30) 

Al respecto cabe, decir que C1C tripu1irismo ca inherente a la ralz hiatórica de lu 

Jwilu porque r~ponde a uu roa1idad que conlilte en la ¡raWación de 1u filcrzu 

sociales, pues en todos los litiaios obreros sw¡e la confrontación entre clucs sociales. 

Las normas que regulan el funcionamiento de la Jwita Federal de Conciliación y 

Arbitraje y atallen a la competencia federal contenidas en La Ley Federal del Tnbajo, son 

aplicables también a Las Jwitu Locales de Conciliación y Arbitraje, porque .111 normas 

aplicables a ésta irradian también hacia las Jwitaa Locales de lot Estados. En cuanto al 

funcionamiento de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el anículo 606 de la ley 

laboral scl\ala que la Junta funcionará en Pleno o en Jwita& Especiales, de conformidad 

con la cl.asifü:ación de las ramas de La industria y de Las actMdadcs de competencia 

federal. 

(30).~ RtJfZ LUGO, Sergio Jurispnidencin Articulo 123 de la Constitución Federal Temati1ado por Orden 
Alfubetico, Edita la Jwlla Federal de Conciliación y Arbitraje -Mexico 1990, pág 99. 



Todos los conflK:tol coloc:tiwa de la República licnen que plantcane en la 

Ciudad de México porque aqul el Prmidentc Titular de la J1D1ta intqp llada 111111 de IM 

JIDllU Espccialca, ya sea ramo textil, indullrial cte... para conocer de los conflK:tol 

coloclivoe. No pueden lo& l'rclidcnlcl de lu Jwttaa Espccialca ubicadu en la Ciudad de 

México, conocer y raolvcr lo& conflM:tol colcclivos licno que 1cr el Praidcntc Timi.. Lu 

Jwttu Espccillcs Foráneu, conocen y resuelven toda cluc de conflictos, pero 1101amcntc 

de canctcr individual, dentro de la competencia federal y en el área de dcrnargción 

tcnitorial corrapondientc.cn el pacto de la legislacion laboral 

Desde el punto de vista de la claaificación de laa fiutcionm del F.llado, dcpcndcn 

del poder Ejcculivo, ya que a éatc le corresponde dcaignar al titular de laa misnw, 

C0111tituyen una institución especial ligada al poder Ejecutivo pero no están aajctu 

jcrírquicamcntc. Las Juntu ejercen fiutciones admini.ltrativu, legislalivu y 

jurisdiccionales, dentro de su propio campo de acción. (31) 
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La competencia de las Jwttu. 

Como las Jwttu son las autoridadcs encargadas de aplicar la jlllticia obrero 

patronal a través del ejercicio de la actividad jurisdiccional, primeramente se estima seflalar 

que Jurisdicción quiere decir Autoridad para Gobernar o J117p1; territorio en que wt juez 

ejerce sU!I facultades. Etimológicamentc jurisdicción viene de los ténninos jus y diccrc que 

significan decir o declarar el derecho. Tratándose de la materia laboral, en la opinión de 

Porru Lópcz, la jurisdicción se dctcnnina por la nahlralcza de 10& conflictos, no por la 

cuantía ni linútes territoriales. La jurisdicción laboral se distingue de las dc:máa, por la 

calidad de las persona.• que en ella intervienen (trabajadores y patrones), por las 

autoridades tan especiales por medio de las cuales se desenwelw y por las condiciones 

(31).· BERMUDEZ CISNEROS, Manucl-Ob cit., pág 225. 



Ol:OllÓll1Íeall que üe1:r.. Por C10 ai que no es corrcdo Uliliar el ténnino j~ llOlllO 

llinónimo de compctcncia. La competencia es la medida de la jwildi¡:ci6n, Cllo m en la 

repartición del poder jurüdic:cion.tl, una vez dMdido 1111'• la mqjor 9np8l1ici6n de la 

juaticia, n:x:ibo el nombre de compctcncia. 

En nUCl1rO Dcrocho Mcxio:lno el lcgialador ha Clltablocido doe duce de 

compctonlliu, la de malCria federal y la local. Eato ca, que de - llllURk» conoecn lu 

J1U1tu ~de Conciliación y de Conciliación y Albilajc y de oeroa llOllOllCn lu JIUllM 

Fodcrlles do Conciliación y la Fodcnl de Conciliación y~. 

Rq¡laa compctcnciúe1. 

Las reformas • la Ley Fodcnl del Trabajo que enb'.-on en vigol' el primero de 

mayo de 1980, establecieron w rcglu compclcnciales lliguienta: articulo 698. "Será 

contpctcncia de las Jwtl.u Locales de Conciliación y de Conciliación y Arbilrajc de las 

Enlidadcs Federativas, conocet' de los confliclos que se susciten dcnlro de su jurisdicción, 

que no sea de la compelcncia de las JWttas Federales. Las JWttaa Federales de 

Conciliación y Federal de Conciliación y Arbilraje, conocerán de los eonfliclos de Ir.tajo 

c1W1do se trate de las ramas indur.trialcs, empresas o materias conlenidas en los artículos 

123 aparlado •A• y fracción XXXI de la Consliiución Polílica y 527 de esta ley. Articulo 

699 cuando en los confliclos a que se refiere el párrafo primero del ariculo q'!" anleecde, 

se ejerciten en la demanda acciones n:laeionadas con oblipciones en rnaterúi de 

cap..:ilación y adieslramienlo o de seguridad e higiene, el conocimienlo de esw materias 

scri de la compclencia de la JWtla Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje, de 

acuerdo a su jwisdicción. En el supueslo prcvislo en el pirrafo anlerior, la Junta Local, al 

admilir la demanda, ordenará se saque copias de la misma y de los docwnenlol 

-
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pl'CICllUdos por el 1etor, laa que remitir• inmcdiatamcntc a la Jmila Fodmd para la 

IUblllnciación y raolueión, cx¡:luaMmcntc de lu ellClliona IO!R gpacl!ICión y 

ldicltrunicnto, y de scsuñdad e higiene, en lol ténrtino. llCflalados en cata ley. (32) 

De lu f\Jm:ioncs do la J1111tu de Conc:ili1Ci6n y AJbilrajc IC mencionan IM 

lliguicntai: a) de erclCÍÓll del derecho y b) de llplic:ac:ión del derecho. 

-se tnta de creación del derecho objetivo, cuando dietan llClltcncia colectiva en 

loa confliclDI cconómicos,-dc apliC1Ción del Dercc:ho, e1111tdo dictan laudoa en c:onflietoll 

juridico& individuales . 

Las J1111tas de Conciliación y Arbitraje son como lo apunta de la Cueva la 

institución f\mdamenl.ll en la adminis1r1eión de la justicia obrcrL Se distinguen en Locala 

y Fedcralca. Las primeras funcionan en cada wia de las entidades fcdcnlivu y la Junta 

Federal a ou wz tiene jmúdicción en toda la República. (33) 

La ley prevé el establecimiento de 1111a 111111& F cderal de ConciliKión y Arbitnje 

cuya competencia está determinada, por vía de excepción, en la fracción XXXI del 

apartado •A" del articulo 123 constitucional y de las Juntas LocalC11 de Conciliallión y 

Arbitraje que se constituyen en el Distrito Federal y en las diversas entidades federativas, 

de acuerdo a las decisiones del Jefe del Departamento del D.F., o de IOB gobcmadorcs de 

los Estados. Las Juntas Locales están sometidas, en primer término, a las dispoeisioncs de 

la Ley Fcdcral del Trabajo y, en ocgundo lugar, a sus n:glamentoo internOB. (34) 

De igual manera existen órganos en materia laboral como son las Juntas de 

(32).· CURIX>VA ROMERO. rrancisco-IJerccbo Procesal del Trabajo .• Editorial Cárdenas -México 1991, 
páp. 27y32. 
(33).· FUENTE·DE LA CUEVA. Mario citado por R. STAFFOR!NI, Eduardo Ob. cil. pil¡¡s. 91 y 92. 
(34).· DE BUEN, Nestor ·~pág. 17S. 
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Conciliación Locab y Federales que como au nombre lo indica, ejercen cxclllliwmcnte la 

fimción concililloria y IU jurisdicción IC dclcnninara de .Cucnlo al tqocio del que IC 

trate pueden tcnc:r el l:m'ictcr de llllCidcnlal o pcl'llllllClllcl. 

Juntu Fcdcrlb de Concili.ción y AJbilnjc. 

Les COll'Cllponde el conocimicmto y RlllOlución de b conflilllol de tralajo quo ac 

IUICitcn entre: tnlajadorca y pall'Onal, l6lo cntrc: aquéU011 o l6lo entre: ÓltOI, dcrivadoll de 

las relaciones de ~ o de ~h111 lntimamente relacionados con ellaa, ulw i:uando ac 

trate de conflic:lal que tenpn por objeto el cobro de presúcionca cuyo monto no cxcoda 

del importe de 1rc:I lllCIOll de ulario mt. 604 y 606 fiw:c. IV de la Ley FcdcTal del 

Tralajo. 

Se intcgrmán con un representante de 1111 trabajadores y de los pall'Onal 

designados por ramas de la industria o de ob'as actividldcll de conformidad con la 

claifil:ación y convocaloria que expida la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Habrá 

wio o vari011 secretarios generales según se juZ"gUC conveniente. Cuando un conflicto 

afecte a dos o mis ramas de la mdustna o de las actividades representadas en la Junta,ésta 

se integrará con el presidente de la misma y con los respectivos representantes de los 

trabajadores y de los patrones. 

Funcionarán en Pleno o en Jwitu Espl:ciales, de confmmidad con la 

clasificación de las ramas de la indu!tria y de las aclividades a que se refcria la 

convocatoria antes mencionada. u Secretaria del Trabajo y PrcWión Social, cuando lo 

requieran las necesidades del trabajo y del capital, podrá establecer Juntas Espc.;iales 
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lijllldo el lupr de 111 Rlidcnc:ia y 1U c:ompclmcia tarilorill. Ua 1111\lll F.lpocialol tuera 

do la ~ de la llcpúbliea wnfonnc a lo anterior, quodnn intcpadaa en 111 

filllcionamicnf y réFncn juridico a la Jllllla Fodonl de ConeiiKi6n y Mlilr9: 

~ el conocimiento y l'CIOM:ión de lol llOl1flictoa de ~ en tQdM IM 

- de la induatria y actiYidalb de la compctcncia federal; comprondidll en la 

jurildicción territorial que ac lal llligne, con excepción de to. l:Ollftictol co!Gctivol, llÍll 

pm:juicio del dcrcc:ho del ~. cuando ul c:onwnga a 111a intcracl, a concurrir 

directamente a la Junta Fcdcral de Conciliación y Altlilr~e art. 606 do la Ley Fcdml del 

Tnb.tjo. 

L» Junta Locales de Concililción y Arbitraje. 

Su integración y funcionamiento se rige por las lllÍllnM dilpoaieioncs aplicablc9 a 

la Junta Federal, con la difercnda de que las facultades del Prcsidcnlc de la República y 

del Secretario del Trabajo y PreWión Social ac ejcn:mn por lotl gobcmadorc:9 do 1o1 

Eatadol. L» JWllaa Locales de Conciliación y Arbitraje fUncionarín en cada una de la 

enliüdcll federativas les corresponde el conocimiento y resolución de loa conflictol de 

trabajo que no sean de la compc!encia de 11 Junta Federal Je Conciliación y Arbitraje. 

Y a sean de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje, las Junta no constituyen 

por su naturaleu y sus funciones el prototipo de wia autoridad laboral adnúnis!raliva, por 

el contrario, se !rala de 111\ órgano de autoridades jurisdiccionales. 

-
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A pa1ir del do de 1980 el procedimiento llbonl c:olllellido ea la Ley Fodcnl 

del Tralajo, adquirió la c:ateaoria de llllénlil:o procedimiento IOCial y do clMe. Su cmc:ter 
protector de la clue ll'llajadora, 1e bMa ea la c:oaW:ci6n IOCill de que !lmbijn .,. 

iaiuJdl4 lrlllr dooialialmcnlc • lol ~. 

En Ju Juntu do Coocili8ci6n y Arbilnje dcpendimdo do la mlUl'lle7.8 del 

ftCIOCÍO y de la cumlfa, el JWOCOCljmienlo aut.c:uenre que 1e eepirj 1erA el ardiauio o el 

ClpOCW laboral. 

El jui<:io ordilwio llbonl 1e re¡pJla en lol lrllculOI del 170 al 191 de la Ley 

Fcdoral del Trab8jo ea un procedimiento de cmicter ¡cncra1, el cu81 1e llCIUir• par• 

ventilar UunlOI tratándose de conlliclOI individu8lea y colcclivoe de lUlllralcu juridic.I 

como lo llW"C• la ley, llicmprc y c11811do no nwquc 11118 ll'llllÍlllCiól etpeci.al par• 

l'CIOlverlo. 

Procedimiento ordinario. 

-Desarrollo del procedimiento ordinario. 

La ley ha cslablccido que todo procedimiento se iniciará con, Ja simple 

prcsenlación dol escrito de demanda ante la oficialía de partes, la cual la tunmá al Pleno o 

a la Junla especial COl1'CIJ>Olldiente, ese mismo día, intcnumpiendo con ello el tétmino de 

prescripción, no obslante que Ja Jllllla sea incompetente. 

Cabe sci\alar que en el Dcn:cho Procesal del Trabajo no se cxig~ forma 
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dclcnninada en la ~ y IM promocionm dada la flexibilidad y ICllCilloz del 

millllo; lliri embargo, la demanda oxcluliwmcnto debcR fonnulano por -"to 

olCOlllplftlndo tanta copi.- como c:odcmutdadol haya pma com:rlc9 lnllado, con objeto 

de que c:onon:an todo9 y llada uno de ch IM prcknlionoa del .:tor, y queden debida y 

formalmcnto cmplaradoa a jllicio. 

En cate CICrito 1e dobcri CllJll'CAI', cuando ntcnOll, los hcdtol on que filndcn IM 

peticiona y podr6 ICI' *10lllpallado de las pruebas que 1e llOlll:idcrcn ponincnlCll, pero no 

IC tondr.írt por oliocidu llÍ no ratifican en la audiencia de ofn:K:imimto de pnicbu, en 

Wtud del princ:ipio de oralidad, que ri¡c en el procodimicnto labonl, era diforencia con el 

procCIO eivil que no llCftala Cito rcquillÍtO. 

El Pleno o la JIDlll, dentro de las 24 horas aiauicntcs de haber rc:c:ibido la 

demanda, dicWá acuerdo de admisión y llCflalará fecha para la cdcbnM;i6n de la audiencia 

de conciliación, demanda y excc:pc:iones, olm:imiento y adrnillÍÓn de prucbaa, prlMo 

anílisia de que la demanda 1C encuentre completa, clara y detallada; en CAIO conlnlrio, 

operará la suplencia de la queja. 

La primera audiencia contendrá los siguientes periodos: 

a) Conciliación 

b) Demanda y excepciones 

e) Ofrecimiento y admisión de pruebas. 

En el mismo acuerdo de admisión se ordenará nolifü:ar penonalmente a las 

partes, con 1 O días de anlic:ipación por lo menos, mediante el acto formal denominado 



cmpla7..tmicnto i-a dmr opol1llllidad a IM partea no IOlamcnto ele pnpllS la conlalUci6n 

a la demanda, sino también IM prucbu que dcbcrín nadir y clauhopr, IO pena ele 

nulidad. En cmo de no c:xillir mtc támino, la Junta clcbcú ICllatw nuow dia y hora pan 

la .udicncia, por Cllm' IUlticndo cfccim dicho plam proc:eul indilpclllabla pan la 

prcpll'Ki6n del juicio. 

En la noci&M:ión ele la audicnl:ia a lu pllfc8, debo c:oniipll'lc el aporci'bimicnto 

al demandado de tenerlo por ~orme l:Oll lodo mq¡1a wn.:ililtorio, por ccncmda la 

donwnda en 1CRticlo afümalivo (ulvo pn1Cba en llOl1trmio) y por perdido el dcrccho ele 

omccr prueba, lino concurren a la l:ilada 8lldicnc:ia, ya que ele no c:xillir el 

apcrcibimicnto no podñn danc IM COlllCCucnciaa lcplca. 

Si el dcnwtdado no hubiere concmriclo a la audiencia tólo podrá rendir pnicbaa 

para dcmoatr• lo siguiente. 

a) Que el actor no era trabajador o patrón. 

b) Que no existió el despido. 

e) Que no son cicrtos IOB hecho& afirmados en la demanda. 

Resulta técnico et' ofrecimiento de prueba en contrario, ya que únicantentc 

podrán ofrecerse para demostrar esl06 1upuell1o8 y, en tocio caso, dcsvirtur el ejercicio de 

la acción, con eeriM desvcntajas proceulea. (35) 

DEMANDA, FALTA DE CONTESTACION A LA, NO IMPI.JCA 

NECESARIAMENTE LAUDO CONDENATORIO.- La cin:usW.cia de que el 

dcnwtdado no conteste la demanda en el periodo de ubitraje y que tampoco ofrezca 

prueba algwia al celcbrane la audiencia respectiva ante la Junta de Conciliación y 

(35).- DE BUEN, Néslor-Ob. cit • p(¡gs. IS4a IS6. 
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~ l6lo oc:aiona que Ciiia autoridad le tcnp por contestada la dcmlllda en IClllido 

ñmativo y por perdido el dcroi:ho a ofRccr prueba; pero no e1 oblüculo para que 

didla llllltl, IOnWldo en c:ucnla lo aclllado en el cxpcdiado labonl, allluclva al 

domar.ciado de la rcclamación, lli el demandante no dcmuellra la proccdcncia de IU 

llC4:i6n. 

A.O. 1527/85.- Alinm!toe Baluu:cadoe de Méxiw, S.A. de c. v.-20 do cacro de 

1916.-5 w101 Ponente; Maria CrilliM SllmorM do Tamayo. Scx:mario: loté Gucmro 

l..alc:mw. 

A.O. 11209/84.-Luia Mur¡la Alarid.·28 de octubre de 1915.-Ulllllimidad de 4 

voco.- Poncnle: Ulilcl Ordoftcz.. Secretario Aurclio Pulido Cervanlel. 

A.O. 7204181.-lnpnio La Joy1, S.A.-2 de junio do 1982.-Ulllllimidad de 4 

WCO..· Ponente: Maria Criatina Sllmoón do Tamayo.- Sccrclario.- Hóctor S.uuacnaz 

Fermndcz. 

AD. 7115/80.·Maria SllllOI Culillo.·9 de 1111170 do 1981.· 5 WIOI.· Ponente: 

Maria Criltina Salmarán de Tamayo.- Secretario: F. lmer Mijqoe Navarro. 

A.O. 1166173.- luan Manuel Sosa MiDín.-«i de julio de 1973.- Ulllllimidad de 4 

wta..· Ponente. Muia Cristina Salmorút de Tamayo. (36) 

La Junta al admitir la demanda debe llCflalar al actor, cuando éste BCa 

lrabajador o sus beneficiarios, las incgularidadcs del cscrilo de demanda, o cuando 

hubiere ejcn:illdo acciones conlradictorias, pan que las sublane dcnlro de IDI ténnino de 

lrcl diu. Lo anlerior es la suplencia de la deficiencia de la demanda en cfcclo prcvcnlivo. 

DEMANDA LABORAL, SUPLENCIA, LA ATRIBUCION OTORGADA A 

(36).- RAMIRF.Z FONSECA -!.ey Federal del Trabalo Comentada ,Novena Edición, Editorial Pac-México 
1992, pis 490. 
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LAS JUNTAS POR LA LE.Y FEDERAL DEL TRABAJO ES DE EJERCICIO 

OBUGATORIO.- De la relación de lol lltfcub 615, 173 úlliano plnlfo, 171, tncci6n 

D, y 179, MIPllldo plnlfo de la Ley Fedenl del T....,.,, 1C infiero que la rq¡la .-.1 de 

que el proc:llO laboral • inicia a instancia de pate, tiene ~ lUliccl o 

tempcrmDClllol en el 1latallliclllo de la dcmaada, que pueden IÑleinc a cb lliplcelil:-

1) Cuando dicha demanda 11 incompleta y 2) Cuaiido • OKUra o wp, implar o en ella 

• ejercitln accionca connclic!oriM, pue11o que en llllbll lip6cmil 1e elllbloco la 

IUplencia de la demlllda IÍ Cl8 prulllCIYida por el ~ador O IUI bcac&iaicla. Dicha 

IUplencia varia en cada uno de loe dol IU¡IUellol, aunque *'lllR lieno c:omo limito el 

rcapeCo a la indicada rq¡ja de que el pn>c:cao IO inicie a inltaDcia de pate. Ali en la 

primera hipótelil, la l1lplcnda no liene por objclo que el ln'bunal cambie la acción o 

infcnte una nueva, lino sólo que atenlmdole a la ejercitÑa y a b '*bol ellpUCllOI, 

lllblane las JIRlfacloncs a que el trabajador tiene derecho y cuya petición filo omilida, 

debiendo rcuJtane que cate tipo de auplencia la haco el cn'bunal por li, y delde lueao, aun 

lin la inte1Ve11Ción del actor. En d se¡undo aupucato, en cambio, la actuación del lribunal 

necelila la inlervención del actor para que exprae, confonne a au libr: volunlad, lo que 

en cada caao comsponda, ya que en acatamiento • la rc¡la del inicio del proceso a 

inatancla de p.vte, sólo él CIU en aptilUd de propiciar loa dalos que aclaren, re¡ularicen o 

concreten loa lénninoa de la demanda, y aobre lodo, aólo él puede optar por una de 1u 

acciones cuando aon conlradiclorias. Cabe l8Jesal' en confirmación de lo anterior, que li 

preciaadoa los defectos u omilionea, el promovcnle 1rab1jador o 11\18 beneficiarios no loe 

aubeaNn dentro del ténnino legal y lampoco lo hacen en el periodo de demanda y 

excepciones, o bien no comparecen al miuno, la Junta deberí, por ui indiculo la ley, 

leDer por reproducida la dmwida inicial 111 como fue formulada. Peae a laa diferencias 

acusadaa, 1as normas rectoras de la suplencia tienen en común que no establecen una 
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polllllad dilcrccioml • CllJIO del lribllllll llboral ,.... •ullunlr o llWldlr corregir 

imgullridldal u orniaionCll de 11 dcmandl llborll IÍllD, por el conll'lrio, 1e lrldu&:cn en 

wnlldcros impcnliwm que lo oblipn a intcmmir en i:adl CllO, según cormpondl, en 

bllncficio del lrllajador. 

Conll'lldicción de IClia 54/90.·Enln:: 111 llllllcntadu por Jo. Tribunlkil 

Colqiildos, Primero del Sexto Cin:uito y Segundo del Séptimo Cin:uito.·B de dllil de 

1991.· Unanimidad de ~ volol.• P:incntc: Juan DÍIZ Romero.· Socrcllrio: Alberto Pénlz 

Dayín. 

Tnis de Juriapnadcncia 3/91.· Aprobula por 11 Cuarta Slll de cetc lila Tribunll 

en ICIÍÓn prMdl, cclcbrldl el 15 de lhri1 de 1991.- Cinco voto. de loe ICilOl'CI minillrol¡ 

Prclidcntc José Manincz Dclpd<>, Juan DÍIZ Romero, lgnleio Mlpi1I Cárdena, Cadol 

Glld1 Vúqucz y Felipe Lópcz Contrcru. (37) 

Si to. dcmandldol o IJ8uno de ellol no se ~ucnlnn lq¡llmentc notificados 

par1 11 primer• 1udicncil, 11 Jwtta de oficio deberá scfllllr nlMMI di1 y hor1 para su 

cclcbnción, qucdmdo notificldos por Boletín o por Eatr.ado1 1 loe que habiendo lido 

notifiCldo8 no hayan compll'C(:ido. Pero si la incomparecencia es por falta de notificación, 

debe hacerse pcrson.ahnenlc, ya que en estas condiciones, cxisbrian evidentemente W:ioa 

en 11 misma susceptibles de combalirsc en un incidente de nulidad de nolfficacionca, lo . 

cull retardui1 el juicio, en perjuicio de 11 scguridadjwidica. 

En 11 1udiencia de conciliación, dcmandl excepciones y ofrecimiento y ldmiaión 

de prucb11, lla putea pueden intcrvcrtir 1 partir del momento en que se presenten siempre 

y cuando 11 Junta no haya dictado el acuerdo acerca de lla peticiones formuladas en 11 

(37).· 4a Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ·lnfonne de Labores Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje- 1991. 
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mpa com:apondicnte. En CMO contrario, cualquier manifcllación de i. plltca ICl'i 

irrclcwntc en el juicio, en W1ud de que en el dctccho labonl priva el prineipio de que Ju· 

JuntM no pueden nM>C.- 1111a propiM dctcnninacionca y una voz que 1C ha puato la &Me 

"La Junta acuerda", prccluye el dcnx:ho de i. plltca para llllllifcmr en dicha etapa 

proceu1 y marca la tcnnilllci6n e inicio de Ju et..,. procclllb. 

Etapa de Conciliación. 

En el mi. 876 do la Ley Fcdcnl del Tnbajo so c....-i con wficicntc claridad, 

los mccanillnos de cclcbnción de la etapa c:oncilialoril, de la lipicntc llllllCn: 

.comp.rcccncia pcnonal.- Como una cllra manifClltación del propóllito 

conciliatorio que pcniguc el lcgjslador, sólo IUpCl"ado por la exigencia de la pmicneia 

pcnollll de tu pai1ca Utlc la JWlla lin abopdos patronOI, UCIOl'Ca o apoderados. 

-Intento de conciliación.- La Junta inlc!Vmdrá y exhortará a lla partes para que 

procuren llegar a un arreglo conciliatorio, ya que conslituye un principio fundamental 

prácticamente de todo el procedimiento laboral y una función importantisima de las 

autoridades del trabajo. 

·Acuerdo conciliatorio.· Si las partes llegaren a wt acuerdo- dice la fracción m
del citado artículo, se dará por tcnninado el conflicto. El convenio respectivo, aprobado 

por la Junta, producirá, todos los efectos juridieos inherentes a Wt laudo. 

-Swipención de la etapa conciliatoria •• La Jwita, por una sola vez y a petición de 

las partes de común acuerdo, suspcndera la audiencia, a fin de conciliane y fijará su 
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rc:llllldaci6n dentro ele loll ocho dfu sipicntm, qucclando notificadu y lpel'Qbidll ele la 

nllC\'llfccha. 

·Inc:onf'onnidM con un 111'111810.· Sino oc Ucp a una c°"'iliación, 1C lol tcndri 

pCll' inconfonncis y oc .,..., el negocio a la ctlpa ele clcmutdl y cxecpeionCI . 

.con-:ucnci.u de la inwnfosmidad.· Sino concumn laa pmtcs a la concililción, 

adcmú del aparcibimicnto llCllalado, deberán Jll'CICllt&nc pcnonalmcntc a la sipicntc 

etapa demanda y excepciones. El maealro Italó Moralca ICflala al rcepc¡;to que las 1un1M 

han intcqlrctado Cite precepto en el 1C1t1ido ele que li 111 partea no oc prc:IClllul a 

conciliación deberá prcacntanc al mbitraje igualmente sin abopdoe, &ICllOIW o 

apoderados, lo cual conslituye una ~olación a garandu indMduaJes y una concllilción 

obligalmú, coen:i1iva y anticonltitucional en detrimento de Cita libre fisura procClll de 

acercamiento de las partea en contlicto. (38) 

Etapa de Demanda y Excepciones. 

En el mt. 878 de la Ley Federal del Trabajo oc marcan con precisión loa 

diferentes momentos de la etapa de demanda y excepciones: 

·Reconciliación.· Se inicia la etapa con wia exhortación del presidente de la 1Wtta 

Eapceial que, debe entenderse, eatá dirigida a que l.as pal1cs se arreglen, aW1que la ley no 

lo diga de manera WI clara (El presidente han 1111a exhortación a las partes y si estas 

persisten en su actitud, dará la palabra al actor para la exposición de su dcmUlda). De no 

logranie lampoco el arreglo, se iniciará desde luego la fijación de la conlroVcrsia. 

(38) ·TENA SUCK, Rafac~ MORALES SALIJAÑA, Hugo !taló ·Ob. cit. pég. J 58. 
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·Expolición de la dcmutda por el .:tor.· De hecho y de dcm:ho, en ne 

momento el 1etor fónnula su dcmlndl, claro c.tá que se puede hacer nlificando el merito 

inicW, lo que ocWTC clli siempR, o haciendo laa 1ellraciORC1 pcrtincnra l'ClpCl:to de lu 

obsctwcioncs que le hubiere podido h&cr la J1111ta. Pero también puoclc moclific:ar lo 

dicho anlcl, introduciendo ftUC\'11 pn:lenlionol y dcjlndo lin Vl1c>r ll¡uno ... plantcadaa 

antm. 

En caso de que el actor no hubiere llendido IM indica:ionc1 de la J1111ta a 

prop6eito de cicltll irrcgularidadca ICllüdaa por élla, la Junta deberá ldm1irtc que lo 

hap. 

Puede ocwrir que en cac momento el 1etor se de cuenta de que la 1111111 dando 

cumplimiento al mandalo del art. 685, incrementó laa pn:stacioncs rccllmadaa o, en 

función de loa hcchoa invocados, incluyó nucvu prcmcioncs. El &lor podrá, aclarar que 

no intenta reclamar lo que la J11111a incorporó sin que el ejercicio de la llltcla proccu1 

pueda ir más alJj de la voluntad del tralajador. 

Pero podria infcrinc la poaibilidad de ejercitar nUCVM acciones, modificar, 

aclarar el escrito de dmwtda, ya que la 11Uplcncia de la demanda no implica que no se 

puedan n:ali1..ar las modificaciones que el trabajador elllirne pertinentes; en este caso, la 

audiencia deberá suspenderse, a efecto de que el demandado pueda probar su defensa, 

únicamente cuando se ejerciten nuevas acciones o se establezcan diferentes tiechos a loa 

inicialmente expuestos, a fin de no dejarlos en estado de indefensión. 

Al.JDIENCIA LABORAL, EN LA ETAPA DE DEMANDA y 

EXCEPCIONES, PUEDE SUSPENDERSE CUANDO EL ACTOR MODIFICA 

-
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SUBSTANCIALMENTE SU ESCRITO INICIAL DE DEMANDA.· Do la 

in1crprct1ción umónic:a de lol llticulos 873, pjrnfo primero, 875 y 171, liac:cionc& D, 

VIl y VDI, de la Ley F cdcnl del Tnlajo, oc dcspn:ndc que, por equidad procesal, por 

maloef1, conforme lo proccplUado por el llticulo 17 del ordcnllnicnto 1cpl uia 

mcncionldo y, .tcmM, por !apelo a la ganntla de audicncla catablccida en el anfculo 14 

COllllilucional, 111 JIU\tu pueden Wlidamcn1c ordenar la 1u.pcnción de la audioncia, en la 

etapa de demanda y exccpcionca, prcW aolicillld del demandado, para condnuada a lllÍI 

tardar dentro de loe cinco dlu lliguientcs, cuando en dkha audiencia el actor modifique 

ll1lh.lancialmc 1u cecrito inicial de dcmuida, ya oca porque inlrodul.l:a ni;cwa hochoe, o 

bien, porque ejcn:itc llC4lionra nucvu o dillintu a 111 inicillmcntc plantcadu, porque li 

bien en el ordcnlmicnto mencionado no oc establece exprcaamcntc la posibilidad de 

IWpcndcr dkha audiencia, el lilcncio de la ley no es lluficicntc para aceptar que no 

proceda tal luspcnsión, porque de llCI" así, oc contrllVClldria el anfculo 14 comtilucional, 

naciendo negaloria la garuitía de audiencia que acoge el párrafo primero del uticulo 173 

de la Ley Fcdcrll del Trabajo, en cuanto eatablcce la oblip:ión de correrle trulado al 

dcmandldo con copia de la dcmlnda, cuando menOI diez dlu antes de la celebración de 

la audiencia de referencia, con lo que se hace patente la intención del lqpalador en el 

acnlido de garanliz.ar que dicha pal1c pueda preparar 1u defensa en fonna adecuada y 

oportuna. Además, la fracción VIl del articulo 878 de la Ley Federal del Trabajo, 

establece una hipótesis análop a la descrita en la fracción U del precepto legal uilel 

mencionado, y en aquel caso si se permite la supemión de la audiencia relativa. Por otro 

lado, de aceptarse la postura de IOI Tribunales Colegiados Primero y Tercero en materia 

de Tnbajo del Primer Circuito, se dejarla al demandado en estado de indefensión, ya que 

sin tener noticia previa de ello, se le obligarla ·a contestar hechos nWMlS y a oponer 

excepciones respecto de accioncs nuevas o distintas a las ejercitadas en el escrito inicial de 
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dcmmda nWlimc si se toma en cucnlll que, c:olllO 10 dceprcndc de lo cllablol;ido por lol 

llticulot 175 y 171, fixc:ión VIII, de la Ley Fcdcnl del Trabajo, la Cllpa do o&ocimicnto 

y adnúi6n do pnicbu licne lu,sar inmcdimmcnte dcapué& de ~ el periodo do 

dcmmda y circcp:ionc&, en la milma audic!M;ia do que se habla, por lo quo también se 

fomria al demandado • oftcc:cr pnJCbaa l'Clpcl:lo de hechos o ICCiotlC9 dcll:onocidll 

halla CIO momento por él; lo cUll rcaalta el calldo de indcfcnaión en el cUll quedaría 

~. con notaria violación a la garanlia de audicnc:ia catablccida en el utlculo 14 

--~ 

Conlradicción de tclia 58/91.· Enn lar. 1\lltcnladu por loe Tribunab 

Colqpados Primero, Tcn:cro y Sépcimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito.·19 de 

octubre de 1992.· Cinco volol.· Ponente: José Antonio l.Jano9 Duarte.· Sccrctmo: 

Geranio Donúngucz. 

Tesis de jurisprudencia 27/92.· Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Trihlmal 

en llCli6n privada celebrada el 19 de octubre de 1992, por cinco votos de los sciloreo 

rninislrol: Presidente e.tos García Vá7.quez, Juan Dlaz Romero Jgnacio Magalla 

Cúdcnas, Felipe López Co:itrcru y IOfl<l Antonio LWtos Duarte. (39) 

-con1eslación de la demanda.. Ea una evidente ~olación de g1raJ11Íu 

individuales de los demandados, cspécificamcnte en los casos en que el actor ·modifica su 

demanda, y que se indique que el demandado deberá proccdc1" en su caso, a dar 

contesW:ión a la demanda oralmente o por escrito. 

Ea claro que si la demanda no es cambiada, d demandado tendrá que conlest.ufa 

(39).- 4a Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación -Jn[onnc de Labores • Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje 1992. 
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de inmediato. Pero en el c:&IO de que el 1etor modifique, cllollcequicra que 1ea loe 

clcmcnlol de 11a111bio inlroducidol, la Junta debed llllpCllclcr la audiencia en au etapa y 

conceder a la dcmaitdada el plazo núnimo pmülo en la misma ley, para que la confclá:, 

lin oblipto, por otra parte, a contcatar la primera vcnión, ya que puoclc haber 

contradiccioMa notablca en ambal. 

De no hacerlo uí y no obúanlc la exprclión lcp! que no menciona la poaibilidad 

de difcricionca en cu hipótcaia, 1C Clllará Wilando la prantía de lcplidad prM1a en el 

aq¡undo pímfo del mtículo 14 i:ons1itucionll cuya rq¡lamcnlación ~ el 

ac¡uimicnto del juicio, BUS formalidadc8 y laa leyca que lo rigucn. 

Sino comparece el 1etor a la c:Upa inicial lo que hace tanbién rcfcrcncia a 111 

cornparcccncia no admitida a lravéa de apoderado ac tendrá por rali&ada la demanda 

inicial. Pero puede ocurrir que la Junta haya Cllimado que el actor dcbfa hacer 

aclaraciones a su dcmmda o eliminar contradicionca. Si el actor no laa hizo en el lámina 

de lrcs dlu, ca cvidcnle que el requerimiento de la Junta implicará la cornprablCión 

irrcmcdiable de defcc:tos en la demanda, que no tendrá mú remedio que ratificar la Junta 

al diclar el laudo. 

La ausencia del actor le impedirá objetar los términos de la conlelllCión a la 

demanda y oponer cualquier excepción de prescripción a la 1eeión de despido. No ac 

exime al demandado de la obligación de conteotar la dcnwtda, iri oponiere la excepción de 

incompetencia, dado que si la Junta se declará competente, se tendrá por confesada la 

demanda, en todo caso se recomienda contestar la demanda en forma cautelar, cuando ac 

oponga la incompetencia. 



Lu partes pueden molmncntc una vez rqú:w y conlm'Cplicar, ~ en el 

acta rcepcctiva li lo dcoca, sua nunifcstacionol. Lo anterior para C\'iW la triplica y contra 

tri~ en bcncfil:io de la celeridad proecul, ya que no oc trata de fonnular alcptm, lino 

de fij.- danmcntc la lilÍI contc91atio. 

Si el actor es rci:onwniclo o c:untradcmandad puedo c:ontcatar inmodiatamcntc o 

IC llllpCllde la audiencia, ocftaündolC dentro do loa cinco ella lliguicntca IU c:ontinuaci6n 

el macllro Italó MoralCI catablccc 11 ~lo que la milma liluación debe de ~ 11 

demandado si IC le modifica o amplia la demanda. So c:onc:idcra que por oaquidad y 

paridad proccul que al demandado oc le debe conc:cdcr un plam pcrmlorio para fonnular 

y preparar correctamente 1u contcllación en el supucato de que se modifique la demanda 

o oc cjcrc:itcn nllC\'U accionca, en beneficio do la pranlia de audiencia y lcplidad ya 

mencionada. 

·Fin do la cúpa dc demanda y cxccpc:ionca.· Al tcnninar éata oc paarí 

inmediatamente a la de ofrecimiento y admisión de prucbu. 

Etapa de ofu:cimiento y admisión de prucbu. 

-Orden del ofrecimiento.• Dispone el artículo 880 que el actor ofrcccri sus 

prucbu en primer témúno "en tclación con los hechos conlrovertidoa". Eu condición 

implica dos cosu. En primer lugar, que Lu pruebas deber.in rclacionarac con loa hechos 

controvet1idos. En scgwido término que si se tuvo por contcatada la demanda en sentido 

afirmativo, no habiendo hechos contovet1idos el actor no tendrá que ofrecer pruebas en 



primer lugar. Sino complRCC el dcmmdldo, ICli innCl:CUrio que las o&czca en Wtud de 

la c:onfelión ficta de la demanda. Y li l:Ol1IJllRlCC el dcmandldo, ICl'á el quien deba 

o&cccr pruebas en con1rario en primer ténnino. Podó luK:crlo dcapuéa, el actor, li ul 

conviene a - int-, en 1111 orden nonnal el demandado propondd 1111 pnicb.- al 

llOllCluir el o~ del actor. 

-Objeción de laa pnicbaa en contraño.· u objeción COlllliluye 1111 acto proccul 

por Wtud del cllll una parte puede invocar la falacdld de los documctúoa prclC1ltadoti por 

la otra o m incficll:ia pan producir conwncinücnto, lo que en el lclMc fonm.o 11e 

conoce como obacrwción n9tiva a 1111 alcance y valor probatorio. 

En todo CllO, en el tnn&cuno de su ofrecimiento de pruebas, gcncnlmcnte antcl 

de proponerlos aunque la ley no lo exija, el demandado fonnutm la objeción de pruebas 

del actor. En su 1111110 el actor objew-á las del demandado. Ambas partea podrjn ofi'ccer 

nUCVM pruebas "siempre que se relacionen con las ofrecidas por la contraparte y que no se 

haya cerrado la cgpa de ofrecimiento de prucbaa". 

·Pruebas del actor relacionadas con hechos desconocidos.· Cuando de la 

contestación a la demanda se desprenden hechos deaconocidos para el actor, "podrá 

aolicitar que la audiencia se suapenda para rcanudanc a los 1 O diaa siguientes a fin de 

preparar dentro de este plazo la.• pruebas correspondicnlca a tales hechos". El concepto de 

hecho desconocido debe verse con cuidado. Podria consistir, sin embargo, en IUUI 

precisión no invocada vgr., en el aviso de despido o en un hecho cict1amenle ajeno al 

actor pero de repercusiones en el juicio. En todo caao la Junta deberá ponderan;e sí es o 

-
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no daM:onoeido, porque tambicn puodc lnllno de algún lipo de ~ para COftMlllir 

algún fin. 

u difcril:ión debe cntcnclmo llÓIO l'ClpCCtO de b "hCK:hm dcaconocidoe"' y .. 

audioncia 1C llcwri a cabo en 1U orden normal y 1ó1o 1C IUIPCftClcrá en - momento, ima 

wz otm:ü y objetada, en .u CllO, i. prucbu. 

-Admúicin y dc.-hmnicnlo de prucbu.- La Junta debed lktar ll:UCl'do, de 

inmediato, raoMctldo llObrc la admiaiiln y rccham de lu pnicba ofrocida por lu putea. 

En Ol:Uionca, lnrindolc de ofioccimicnto9 muy volunúnOIOI que pueden requerir CllUdio 

dctcnido, tu Juntas suelen .,._ por Ulo tu exigencia de la ley y dictan 111:uordo 

rcllCIV&Rdo pu-a un mejor anAlilil &Obre la l'CIOlucian definitiva. 

-Nucvu prueba&.- Coocluida la etapa de ofrecimiento y admisión de JllUCbas, 

solamente se admilirín, las que se refieran a hcchOtl supcrvcnicntca o de tachu de tcaliao& 

"técnicamente deberla habcnc referido a pnicbaa supcrwnicntcs" y no hcchOt1 

cxtcmporineo11 ya fijldoa supuestamente en la litis, y que en todo caao deberin ser 

juatlficadoa con pruebas posteriores. ( 40) 

Hechos admitidos. 

Si las partes catan confonncs con los hechos dcbltidos y la conlrovl:ni.a queda 

reducida a IUI punto de derecho, al concluir la audiencia inicial, se otm¡ar.i a las paitca 

!Crmino para fonnutar sus alegatos y se dictara el laudo, ya que los hechos ldmilidos y el 

derecho no estin sujetos a prueba, segWi et principio procesal de a confcsion expresa, 

(40).· DE BUEN, Néstor -Ob cit, pág. 545. 
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rdcYO de prucbal mt. 882 de la Ley Fodcral del Trabajo . 

Dcuhogo de pnacbu. 

La prctcnlión de la ley ca que las prueba IC deuhoaucn en - IOla audiencia. 

Sin embargo al no acr posible podrín cclcbr- wriaa audicnl:i.u. Al di;lar el acuerdo de 

admiAiiln de las prueba la Junla ICflalari ella y hora para la cclebraciiln de la audiencia 

RIJICC!iw, que debed efcctuanc denlro de los diez cliu h.ibiles oiguienlel. En el miamo 

auto admísorio de lu pnicbu la Junta deberá ordenar, en su caao, 1e giren "108 ofici08 

ncc=wios para recavar 1111 infomics o copias que deba expedir aJawu autoridad o exhibir 

pcnona ajena al juicio y que haya solicitado el oferenle". art. 883. 

Por último, la 1Wlla dcberi lomar las medidas que 1ean necesarias, a fin de que el 

dla de la audiencia se puedan desahogar !odas las pruebas que se hayan admitido. Hay, en 

esa diApoliciOn, una verdadera ilusión de celeridad procesal, al no conlar la JW'lla llOl'I 108 

mcdi111 nccesari111 para logrulo. 

Alcgalos. 

Desahogadas las pruebas, las partes, en la misma audiencia, poddn fonnular sus 

.alcgalos. Los .alegalos son razonamienlos de las partes para convencer al j111jj,8dor sobre la 

procedencia de sus prelcn.•iones y aunque son irrelcvanlcs para la litis y la JIU'lla no cslá 

obligada a resolver confonne al conlenido de los mismos, es conwnienle fonnulartos en 

fonna concreta, clara y precisa, a fin de que la auloridad observe con más delenimienlo 
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los clcmcnloll que b flvorcccn y no ccncr que ClpCIV 111 nx:uno de llftlllrO 1111'8 llcvllb 

a cabo. Cuando IC conc:cdc cénnino y Cite ha trmlll:lll'l'ido, la 11U11a do oficio pnMC IObrc 

IU pl'CIClllal:ión O abelcnci6n pll'8 turnar los alllol a Jll'OYC4:lo do rmolución. 

Al ~el dcalllqo de prucbu, fomtulados b lllcsaloe. previa ~ 

del sccrctario en el sentido de que no cxiaccn prueba pendiente• por dcuho(llr el auxiliar 

de oficio declarará cerrada la ~i6n, C1 decir, 1C dcclaií la con¡:luaión de la Klividad 

proc:Cial do laa panco; para que el lribUIW dicte el faDo rapccliw y clenbv do IOI diez dla 

li¡uienrca, formulará el proyeclo de rcaolución o dictamen en forma de laudo, que debe 

cubrir con IOI misma1 rcquiailol de 1U1 laudo con e"ccpción del colneto de Jos alcptol 

formuladol, ya que éatos IOll Wl l'CIUlllen del juicio tcndcnciOIO de laa parteo, que puede o 

no ICI" tomado en concidcrac:ión para su propia naturlllez.a. ( 41) 

El proyecto de resolución deberá contcn.:r. 

1) Un eat:ac:to de la demanda y de la contestación, réplica y contran!plica y en su 

caso, reconvención y contestación a la mi.una. 

11) El scilalamienlo de los hechos contto\'crtidoa. 

ID) Relación de pruebas admitidas y desahogadas. 

IV) Apreciación en conciencia de las pruebas, scilalando los hechos que se 

concidcrcn probados. 

V) El fundamento y motivación de lo alegado y probado. 

(41).- DE BUEN, Néstor-Ob cit., pág. S47. 
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VI) Los puntal l'CIOlulivoll. Toda la rcsolul:ión debe catar 1ufic:ientcmcntc 

fundada y motivada. 

-Ditigcneill para mejor proveer.· Del proyecto del laudo fonnulado por el 

mixiliar, 1C enlrepr6 una c:opia a clda uno de loa miembros de la IIU\ta IOlic:itandó esto. 

dentro de loi cinco dlu MbiJc9 siguientes, 1C practiquen lu diligencias no Ucvadu a cabo 

por causu imputablca a tu pam:s, o cualquier diligencia que juzauc conmúcnte para el 

C1Clan:cimiento de la verdad. La Iimta scmlará dentto de IOI ocho diu liguicntea en 111 

CllO, fecha con citación de pam:s para el dcllhaso de aqucllaa prucbu que no se llcvm'on 

a cabo o para la práclica de las cliligcncias 101icitadal. 

En la audiencia de dilclllión y votación del proyecto. 

El prcaidente de la JWl!a citará a IOI micmbrol de la milma para dilculir y volar 

el proyecto de conformidad con las 1iguicntcs etapas; lectura al proyecto de rc:sohM:ión, 

alcptos y obseivac:iones de las parte, después de la discusión se procederá a la votación y 

el presidente declarará el resultado, si el proyecto fue aceptado sin objeción alguna o volol 

paniculares, quedará elevado a la catcgoria de laudo, procediéndose a su fuma inmediata. 

En caso de existir objeciones el secretario deberá redactar nuevamente y de 

inmedWo el laudo con las modificaciones y adiciones que se le hayan hecho al proyecto. 

Engrosado o anexado el laudo al expediente, el secretario procederá a recabar las finnu 

de IOI micmbrol de la Jwtta que hayan votado el negocio, debiéndose turnar con 

posterioridad el expediente al actuario para que notifique inmediatamente y en forma 

personal la re10lución a las partes. 
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Lol ~°' cspecialcl como 1U nombre lo dice ee lp&a JMl'a l'OIOlwr 

dDterminadol c:onltictos, bien por 111 menor cuulfa o por que ¡cncralmcnle IÍpifiCaft 11111 

llll:Clidad apromiantc para el tnlajador y .rectan de aljpull -• la CllllbiJidacl o 

lllbliltMcia de la empreN. 

Por Cita vfa 1c l'ClllOMn los lipienlel l:OÑlilllOI: 

- Olor¡amicnto de fianzM o la consliluc:ión de depólito J)ll'a ¡aranliz.ar la 

preltll:ión de lm'ici<il de trabajadores mexicanos filcra de la República. 

- Amndamicnto inmobiliario-patronal y 1111 consecucnciaa. 

- Determinación de la anli&Ocdad del lrlbajador e inconfonoidad con la milma. 

- Repatriación o traslado de IOI trabajadores de los buql.ICll al lu,gar convenido. 

• Repalriación de los b'abajadores de los buques y pago de salarios hasta 

1Cl1ituirlos a puerto, en caso de pérdida del buquo por apresamiento o 

llinicsb'O. lndcmniución por no proporcionar b'.abajo. 

• Trabajos encaminados a lz. recuperación de los reatos del buque otorpndo 

impone del salario por los ellas b'abajados y bonificacionea por el peligro 

arrostrado. 

• Repalriar o b'asladar al lugar de conU'lllción a los lripulantcs de aeronaves que 

se dcsllUyan o lnulilicen, garantil.ando el pago de salario y gaslOI de "1.tjc. 

• Dctcnninar sobre la tihllaridad del conlrato coleclivo de trabajo. 

• Determinar la adminisb'ación del conb'ato ley. 

Subsansr las omisiones del reglamento interior de U'lbajo o l'CWar slll 

disposiciones que se estimen contrarias a Las nonnas de b'abajo. 



• Terminación definitiva do IM relaciones rolcclivu de trab~o por · fllcrza 

mayor; ~ fortuito; mpacidld flllica, mental o muerte del pllrón; 

.,camicnto de materia prima; CXKH:uno o quiebra que molivc cierre o 

roclucc:ión do lrdajo. 

• SlllpCllCión temporal do la rclll:ionca colcc!Ma de ~o por Ñcl7.a mayor, 

cuo fortuito, incaplcidld flllica, mental o muerte del pllr6n, falta do la 

materia objeto do una indualria exlracliw, y en los c:a&OI do concuno o 

quicbra lcplmcntc docllradoe. 

• Autori:ración para obtener la implantación de maquimria o procedimiento& de 

trabajos nuevos, que originen n:ducción de penonal, y para dctcnninar IM 

indcmni7.aeioncs que les correspondan a I"" reajuatadoa. 

- lndcmni7.&ciones por rictg06 de trabajo en que tcnp que imlcstiganc la 

dependencia cconómic1, residencia y demás diligencias que sean ncccuriaa 

para el derecho penorll1 y detcnninar el p1go concspondientc. 

- Resolver sobre la designación del médiro, en ~ de oposición de los 

trabajadores contra del que designe la empresa. 

- Cuando se lratc de conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones 

que no excedan de tres meses de salario. 

• Reducción de la jornada de lrabajo, que a juicio de la Junll, se considera 

inhumana por lo notoriamente cxcesiv1, dada la lndole del lrabajo. 

• Acciones individuales o colectivas derivadas de las ob~iones patronales en 

materia de capacitación y adiestramiento a los trabajadores, higiene y 

segwidad. 

• P1go de la prima de antiglledad, cuando únicamente se demanda el p1go de 

esta prestación. 



• Pago de IOI patas de trulado a IOI tripulll1tca acroníulil:OI inl:luycndo a la 

familia, ul como el mClajc do 11111 y objctom pcnonab, cuando el trüajador 

aca cambiado do su bue de n:lidcm:ia. 

Para la lnmilal:ión do catos c:onflic:tos, la J1D1ta IC inlqp'lrá r;on el auxilia' y r;on 

los rcpmcntantcs de lol tratajadorca y palronos, ulw IOI '1llOI que por ser de 

nalllnle:r.a wlccliws requieren la inlcrwnción del prclidcnlc. 

Dnarrollo del proccdimicnro ClpCCial. 

n 

• El PfO"dimiento IC inicia con la pr:IClllll:ión de la demanda en la cual el 

acror podrá o&cccr 111& pruebas, la JWlla citará con diez dia de uiticipación, a 

una audiencia de conciliación, demanda y cxccpcionca, prucbu y resolución, 

la c1ial debct"á efcctuanc dentro de I01 quince dlu IYbilcs siguiente• a la fecha 

en que IC haya efectuado la presentación de la demanda o al concluir las 

investigaciones a que ac refiere el articulo 530 de la Ley Federal del Trabajo. 

• Sino concwrc el demandado so darán por admitidas las peticiones de la parte 

actora, salvo que acm contrariu a lo dispuesto por la ley. 

• La audiencia de conciliación, demanda y excepciones, pnicbas y resolución, se 

celebrá al tenor de los siguientes principios: 

l .·La JIUlta en primer término, procurará avenir o conciliar a las pam:ii. 

2.· De no ser posible lo anterior, cada quien expondrá lo que juzgue pertinente, 

fonnulará sus peticiones, o&e=á y rendirá las pniebu admitidas. 

3.-Concluida la rccc:péión de pruebas, la JIUlta oirá los alegatos y dictará 

resolución. ( 42) 

(42).· TENA SUCK, Rafae~ MORALES SALDA1'1A, Hugo ltaló -Ob. cit. págs. 16S a 16í. 



3.4 Principios procnales. 

Los principios del Derecho Procesal del Trabajo en su acepción filisófic1, son Ju 

máxinw o verdades univenales del Derecho que han serado para orientar la misma ley 

polÍliVI. 

De acuerdo con la escuela hiltóric1, loe principioe de Derecho son aqueDoe que 

han nacido de los pueblos 11 ttavés de su devenir hiAtórico, en el tiempo y en el espacio, y 

que i¡ualmente han sido fuente de inspiración para loe legisladores, al crear el acto 

Jc¡Wativo, es decir, han ICMdo para orientar al Derecho mismo. 

NUCllra materia se rige por principioe especiales y paniculares que poco a poco 

Je han dado autononúa. El primer párrafo del articulo 685 sctlala de manera expresa, loe 

principios rectores del proceso oral que alimentan Ju nomw juriclicaa en esta rama del 

Derecho y demás que se encuentran contenidas en la pane infine de este articulo Ju 

cuales fol11WI pane de una reforma que a lrascendido y que de al&wia manera dinamiz.an 

Ja justicia social. 

A este efecto, el articulo 685 de Ja ley determina, "El Proceso del Derecho del 

Trabajo será público, SJ•tuito, irunccliato, predominantemente oral y se iniciará a instancia 

de pane. Las Juntas tendrán la ob~ción de tomar las mcclidas necesarias para lol!JU Ja 

mayor ccononúa, concenttación y sencillez del proceso. 

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta en cuanto a que no comprenda 

todas las prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de la acción intentada o 

procedente, confonne a Jos hech0& expuestos por el trabajador, la Junta, en el momento 
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de admitir la denwtda, subsanllri ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la 

demanda sea obtw:ura o VIP se proceda en los términos prcWtos en el artículo 873 de 

esta ley". 

De la anterior disposición se pueden reswnir los siguientes principios del Derecho 

Procesal del Trabajo. 

Principio Di!!J)O!!itivo.-

Las Jwiw de Conciliación y Arbitraje no pueden manifestarse si las partes, los 

interesados, no actuarán, es decir, para que el poder jwisdiccional int~ por 

conducto de sus titulan:s es necesario que los particulares promuevan, ejerciten sus 

acciones. Este principio se ha llamado tradicionalmente iniciativa o instancia de parte, tal y 

como ocWTC en nuestra materia, la impulsión del proceso tiene plena aplicación. Lo 

anterior supone que el jmgador nada puede hacer, si previamente no se lo piden los 

particulares. 

flexibilidad y Sencillez del proceso.-

Mientras en el proceso cMI prepondera la aplicación rigjda e infl~xible, en el 

Derecho Uboral ocurre totalmente lo contrario y el legislador tuvo en consideración para 

uribar a esta conclusión que forzosamente el trabajador se encuentra en desventaja frente 

al patrón. Dicha caracteristica deriva de irnperalivos legales, en el sentido de que en el 

Derecho Laboral no se exige forma determinada en las comparecencias, los escritos, las 

promociones o alegaciones. 
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Sin embargo, dicha facultad al referirse a los proyectos de laudos se encuentra 

limitada por la ftacción. IV del artículo 88S, "Cuando declara que la.• consideraciones que 

fundadas y motivadas se deriven en su caso de lo alegado y probado, respecto del 

dictamen". Se infiere que cuando no estudian las cuestiones debatidas, y los argumentos 

expuestos, analiundo todas y cada una de las pruebas aportadas, falta el principio de 

COlll!JUCllCia que debe mediar en los laudos y 1aa pretensiones deducidaa por las plrtcs en 

el juicio, toda vez que en el proceso se deban respetar las gar111tías de legalidad, audiencia 

fundamentación y motivación. (43) 

Conccnlrtción.-

Se manifiesta en la ac1D11ulación de los juicios. No estaba p!'C\iata en la ley de 

1970; responde también al principio de ccononúa procesal y a miar disparidad de criterio 

en distintas resoluciones sobre :m mi!Jrno asunlo, así como el 111111tencr la unidad en la 

continencia de la causa. B.Climen a este re•pcclo establece que de acuerdo con la 

nalW'alcu del Derecho Laboral los juicios deben ser breves en su tramitación; lo contrario 

a este principio es la dispersión, que trae como consecuencia la prolongación de los 

procesos como ocurre en otras ramas d~ Derecho. ( 44) 

El principio de concentración se encuentra precisado en los siguiente puntos: 

1) tos incidentes se tramitarán dentro del expediente principal, donde se 

promueve, salvo los casos previslos en esta ley. 

2) Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o diligencia se 

sustanciará y resolvcra de pl1110, oyendo a las partes; el procedimiento se continuará de 

inmediato. Cuando se trate de nulidad, competencia y en los casos de acumulación y 

(~3¡.-TENA SlJC.:K, Rafac~ MORALES SALDAJi:A, Hugo Haló- Ub cit. pág. 22. 
(44).· Cl.IMF.N REl.TRAN, Juan R- Ley Federal del Trabajo Comentada y Juri•prudencia Cuarta 
Edición. Editonal Eslin¡¡e-Mexicu 1990. pd¡¡.392. 
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excusas dentro de las 24 horas siguientes se seflalará dla y hora para la audiencia incidental 

en la que se rcsolvl:ti. 

3) Además, de acuerdo con el art. 848 de la ley, las resoluciones de la Junta 

no admiten ningún recurso. L&I Juntas no pueden revocar sus propias resolw:iones, sólo 

la panes pueden exigir la rc.ponllbilidad en que incurren 1111 micmbrOI. Con¡p:ucntc con 

elle tmunicnlo !epi el mt. 686 de la ley, cxpre11 que tu Junlll ordenarán quo se corrija 

ellllc¡uicr ~ que nollrCn en la ~ del proc:etO, p1ra el efcclO de 

rc¡ullrmr el proccdimicnlO sin que ello implique que pucdln rcvoear 1114 propiu 

.iclCnninaeionc (rcgulariz.tei6n del proc:cdimicnto). 

Princjpjo de Pub!jtjdad.• 

El pueblo es el mejor fiscal de los jucecs. Si a ésta se: le pennite presenciar el 

desarrollo del proecso, se: le eonvier1c en wt observador imparci.tl que .alaba o ecnsura al 

juzaador cuando aetúa c:omo el mú imporUnte actor del drama proeesal. El juc7., al saber 

que 1111 aelol son obsctvados y fiscalizado9 por el público, procura apegarse al Derecho y 

jl17&11' imparcialmente el easo 80lllclido a su eonocimicnto. l.M Jwttas de Conciliación y 

Arbitraje IOll tribunales colclJiados sometidos a la ecnsura pública. Este principio sólo 

admite como excepción aquellos casos en los cuales las diligencias deben ser l'CSCIVadu 

como serian la audiencia de dlsc:usión y votación del laudo, o por ramnc;s del buen 

servicio o morales. (45) 

Principio de lnmedjatcz o de Inmediación del Proceso.· 

El principio de irunedWcz consiste esencialmente en que los miembros de las 

(45).- BAEZ MARTINHZ., Robcrto-Princmios Básicos del Derecho dcl Trabajo llditorial l•ac-!\ié.'<ico 1992. 
pág.122 



Jwttas de Conciliación y Arbitraje, deben estar en contacto pcnonal con las partes, 

reciban pruebas, oigan los alegatos, las interrogen, etc ... , para obrar con mayor justicia. 
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Amwldo Porras y López seilala que el principio de inmediatez procesal consiste 

en que el juez o el tribunal que deba conocer y fallar el negocio o el conflicto laboral 

tendr' que catar en contacto directo en relación próxima, cercana a las partes y deber' 

presidir, de llCI' posible, todas las audiencias a fin de que conozca el negocio, no a través 

del aecretario en el acuerdo, sino pcnonalmentc, de forma inmcdiala a fin de dictar una 

sentmcia justa. 

Por ello las Juntas estút oblipdas a recibir todas laa declaraciones y presenciar 

todos loa actos de prueba, bajo la mú estricta responubilidad del funcionario que .:túc; 

asimismo, loa miembros de las Juntas poddn h8ccr libremente las pregwttas que ju7.gUC11 

oportwtas a las penonas que intcrvc:ns-n en laa audiencias, examinar documentos, objetos 

o lugares en atención de que el Derecho Procesal del Trabajo es profundamente diúmico 

y humano, por la naturaleza misma de loa intereses en juego. 

Oralidad en el proceso.-

A diferencia del Derecho común, el Derecho Procesal Laboral, se desarrolla con 

base en audiencias, en las que las partes comparecen a hacer valer sus derechos, teniendo 

la posibilidad de exponer oralmente sus pretensiones ante la autoridad. Por ello se le ubica 

como un proceso eminentemente oral. 

Se deduce que por dicha característica, predomina la )Mlabra hablada sobre la 

escrita, aunque no neccuriamentc se quiere decir con ello que no haya nada escrito, ya 
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que no podría c:onccbine un procno toulmcntc oral, debido a la ncccsidad de la 

COllllanl;ia a4lrila, ocalÍOllada por la imposaüilidad material de que el juz¡ador pueda 

__.en la memoria todo el dcurrollo de un wnfticto. 

A mayor abundamicnfo, el art. 713 de la ley pre\\! que en Jaa audiencia que se 

celebren IC roqucriri de la pracncia flJic:a de Ju partea O de llUa rcprclClllanlca O 

apodcndoa. En Wtud de que el Derecho del Trabajo es de nalllnleu el)ICCial, 

cmlncntcmcnlc onl. 

En el cao de que no filcra uf 1C lcndria perdido el derecho pn alcpr o 

justificar IM prctcnlÍOllca aducida en el juicio. Por eUo es que en ninaún procedimiento, 

ni aún en el penal, triunfa la oralidad como en el Derecho Procclll del Tralajo. Esto se 

debe indudablemente 1 la necesidad de que haya un conllcto dircclO entre la autoridad y 

el tiligio, pan un mejor conocimiento del negocio y la impartición de jllllicill laborlll. 

Gnl!jdad en el proceso.· 

Sin lugar & dudas la gratuidad en el procedimiento laboral deriva del u1iculo 17 

de nuestra Carta Magna que detcnnina "nadie puede ser aprisionado por deudas de 

cmctcr puramente civil. Ninguna persona podrá hacen;e justicia por d misma, ni ejercer 

\4olencia para reclamar su derecho. Los tribunales estarán ciipeditos para administrar 

justicia en los plazos y términos que fije la ley; su SC!Vicio scli gratuilO, qucduido, en 

consecuencia, prohibidas las costas judiciales". 

Además en el aJticulo 685, antes citado, se establecen los principios proc..'Salcs 
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del Derecho del Trabajo, que entre otros detennina que éste será totalmente gratuito. y, 

por lo lanlo, laa Juntas de Conciliación y Arbitraje bajo ninguna cin:ustancia pueden 

cobrar c:ot1las por el deaarroUo de su acti\<idad jwisdiccional. 

sumcnc;., de la Deficiencia de la demanda.-

La segunda parte del art. 68S asi como su parte lnline que fue refonnada en 

1980, ~ene una novedad en materia laboral al establecer lo siguiente: "Cuando ta 

demanda del tralajador, sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 

prestaciones que de acuerdo con esta ley, deriven de la acción intentada o procedente, 

conforme a los hechos expuestos por el trabajador en el momento de admilir la demanda, 

aubunará ~ Lo anlerior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se 

proceda en los ténninos previltos en el art. 873 de esta ley". 

Dicho artículo presenta dos situaciones diferentes a saber; el supuesto de que ta 

demanda del trabajador sea incompleta y la hipótesis de que la misma sea obscura o vaga. 

1) En el primer caso, la demanda incompleta, en cuanto no contenga o 

comprenda todas tu prestaciones que de acuerdo con la ley derivan de la acción intentada 

por el trabajador, la Junta en el momento de admitirla subsanará las omisiones, precisando 

cuales son todas aqueUa.• prestaciones que por ley le corresponden y que oMdó y omitió 

demandar el trabajador. 

11) En la segunda hipótesi•, y de acuerdo con el art. 873 relacionado con el 

685 de la ley, tratándose de que el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta 

seil&lará los defectos u omisiones en que hayan incunido por irregularidades en la 

demanda, o cuando se hubieren ejercitado acciones contradictorias y fijará un término de 



tres ellas para que sean subsanadas dichas im:gularidades. 

El principio que se comenta constituye Wla salvedad al derecho estricto, porque 

suplir la deficiencia de la queja, por parte de las JW1tas de ConcililA:ión y Arbib'ajc implica 

que c!st.u no deben i:cftirsc a los conceptos o prctcnaioncs ~idu en la denuncia, sino 

que deben subllnar lu omisiones, cuando no contcnpn laa prclcruiones que deriven por 

ley de la acción ejercitada o prcllmirlo pU'a que cOITija por defectos u omisiones. 

Esta facultad es obliploria pU'a las Juntas, ya que como 11c: cxpuM> la forma 

impc:raliva del art. 685 de la ley; aduce que al admi1ir la demanda, la Junta subnnali ésta, 

y no empica una locución de optativa (podri suplirse), como seria en malcría de unparo la 

facultad diac:rccional de IUplir la demanda de garantías respecto de la marcria laboral. ( 46) 

(46).·TENASUCK, Rafoc~MORALES SALDAÑA, Hugo !taló 0 0b. cit págs. 25y 26. 
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LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA DE AMPARO 

4.1 TRASCENDENCIA JURÍDICA EN EL PLANO DEL 

PRINCIPIO PROCESAL 

·U ANÁLISIS COMPARATIVO 
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La suplelacla de la queja en materia de amparo. 

4.1 Trucendencla Juridlca en el plano del principio procesal. 

Antecedentes hiltóricoll de la deficiencia de la queja 

El conccp!O jurídico de- Clla inslitución a tral/\!s de los aftOll ha ido leniendo una 

Cllrllelllr11:ión jurídica, con perfiles di\lcnos, todos ellos cncaminacloa a perfeccionar su 

rqulación en beneficio de IOll sujetoe de tal apoyo conslitucional. 

La suplencia de la deficiencia de la queja es una institución jurídica que nació en 

la Ley Orgínica de los .utículos 101 y 102 de la Conslitución de 1857, que se promulgó 

en el lilo de 1882, en cuyo artículo 42 se creaba el principio de la suplencia del mor o la 

ianorancia de la parte asiavi.ada, disponiendo que la Supmu Corte de J~ia y loa 

Juzpdos de Diatrito, en sus scntcnti. dcberian otorpr el amparo por la pranlia cuya 

\/Íolación ¡¡pam;iere comprobada en autos, aunque no se hubiere mcru:ionado en la 

demanda. 

La suplencia del CTTOr fue una institución que nació como conHCUCllCÚI del 

criterio expuesto en Jivcrsas ejecutorias d.: la Suprema Corte, y a eDos 11:udió lpacio L 

Vallar1a, que intcr\'ino principalmente en la fonnulación de la ley de 1882. Anteriormente 

José M. Lo:r.ano en su obra "Tralado de los Derechos del Hombre", se apoya también en 

la jurisprudencia para fumlar la suplcru:ia del Cl'l'OJ'. (47) 

(47).· Colegio do Smotarios do Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación·!& 
Suolencia de la Queja en el Juicio de Affiparo Editorial Cárdenas-México 1!188, pigs. 99 y IDO. 

,.';. . .,,,,., ......... ···~-



l.a suplencia del error. 

En el dcwnir histórico lcsjslalivo de nuestro juicio de pr111du, cuyo bosquejo 

quedó precisldo en la primera ley rcsJamentaria de 1861, en donde se pr01Cribió como 

olllip¡:i6n a cargo de 1ol qucjoaol, la comillcntc en •cxprcur clctallldlmcntc el hecho, 

lijáldolc cual era la ¡antia Willda" (mticulo 3° de dicha ley), en la IC8llllda ley 

rqlamcntaria {uticulo 4"), •prcgentari GllC dicho juez un ocuno en el que ciqmac cual 

de las tres ftaccionca del mdculo 1°, lirvc de filndamento a 1U queja, li se filncl.we en la 

fr8'lCión t, ac explicmi el hecho que la motiva y 1C dcliplri la &ll'llllia inJividual que 

COllllidcrD violada. ... • Sin embugo, en tales onlenllnicnlol no 1C dijo cu6I era la a111ción 

en que incunia el quejoao por la falla de la oblipci6n precisada. 

B~o el imperio de la tcrccn ley rqlamcnlaria de nllClltro medio de conlro~ de 

14 de diciembre de 1882, se ciaba clD'IO a la demanda awt cuando faltare la dcliplción 

por el quejoso de la guantla violada uf como de U1iculo consdtucional que la conugraba, 

pues en el anfl:ulo 42 se faculto a 1ol Tribwtalcs Fcdcnles a suplir el C1TOr o la ignor111cia 

de los prom<Mntcs del juicio de garanlW cuando invocaran WI pm:cpto en lupr de otro 

o que no lo invocaran o lo hicicrm¡ en fonna piwial, y a conceder el amparo al agramdo 

por la pranda cuya ~olación apareciera comprobada en autos. 

La facultad que a tos Tribunales Federales otorgaba et citado artículo 42, era 

limitada, ya que no podía suplir cualquier requisito de la demanda de garantías, sino 

únicuncntc podían subunar el error o la ignorancia en que hubiera incurrido el quejoso al 

scflalar en su escrito la guantia individual ~olada, o tener la por puesta cuando no la 

hubiere mcncionldo. 



Por 1111!0 ca en la tmcra ley rcglunentaria del juicio de amparo donde por 

primera vez ac Cllablccc la facukad del jwplor, para "llllplir el CITOI' o la iporan~ del 

qucjolo en el ICllallmicnlO ele la garantía indMdllll violada". 

Sqpnmcntc el prcccp1o 42 acudido tuvo como ftandamenlo el criterio 

juri.lpuclcncill de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que en numCl'OHI 

ejecutoria& IOlluvo con antelación a la vigencia de la tcn:era ley reglamentaria, que el Juez 

debla enmendar el mor en que hubiera incurrido el quejoso al citar la prantía individual 

en 111 ctc:rito ele demanda, y a conecclcr el amparo por la que fQlmente apanclcra violada 

cnaulol. 

Ea probable que la razón para que el legialador catablcc:icra la llllplcnl:ia ele que 

trallmOI en la tercera ley reglamentaria, obedeciera a que los juzpdorca durante la 

vi¡cncla ele los ar11culos 3° y 4° rmpcctivamcntc, de laa lcyca reglamentarias de 1161 y 

11169, ac prevalieran de 1<111 ti!nninotl tcxtualca en que se encontraban redactados, para que 

con base ellos ncgann a los qucjOIOll el amparo y protección de la Justicia Fcclcrll 

pmiamcntc solicilldl, y ca por ello que la jurisprudencia atc:mpmra la aplicación radical 

de tales preceptos, admitiendo la posible suplencia en cuanto al error de la garantfa 

individual precisada por los quejosos en sus com:spondicntes demandas. 

Ami.Indo Chaw:z C1111ACho cita las opinionca doctrinales de Jose Maria LoDllO, 

Ignacio L. Valluta y Femando Vega, en los tCrminos siguientes: 

"Lo;r.ano en su "Tralldo de los Derechos del Hombre", cdicibn de 1876 dice; 

"Sucede al¡unas vcccs que por iporancia o error del quejoso alcp como violada una 

¡arantia inc!Mdual que no lo ha sido, pero el· acto reclamado viola evidentemente alguna 
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olra garantia dM:na de la invocllda" En tales casos, la Suprcnu Corte de Jlllli4:ia ha 

establecido en numC1'osu ejecutoria la jwispnadcncia de que el juez debe enmendar el 

error de la parte; y en tal virtud conceder el amparo por la "alacian de la garantia que 

realmente se hubiere "ºlado". 

Vall111a, por su pule, en "El juicio de mnparo y el Writ ofHabcas Corpus", libro 

de 1881: dice: "Si el actor no prueba la "olación de la garanlia de que se queja, pero en 

autoa resulta acreditada olra, ¿El jue?, invocando todo el rigor de la máxima de que la 

llClllcncia ha de llC1' confonne a la demanda, ncgm6 el amparo?. ¿O supliendo la 

~ia, el error de la pmtc y f1MJReicndo 1u intención, lo puede c:om:cd« por la 

pnntla violada, aunque de ella no se haya hablado en la demanda, aunque la parte no la 

haya inwcado?. NumCl'Olll ejccutoriM de la Suprema Corte, inlpirindosc en la equidad, 

se han pronurn:iaclo por cate acgunclo extremo, y es preciso reconocer la raz.ón que la 

IOlticnc". 

Si &W1 en loa juicioll comunes de oficio el juez debe 1uplir cicrtu faltas de las 

partes; si aún nuestra jurisprudencia ordinaria dista mucho de consa¡¡rar lu fórmula 

solemnes en los juicios de que tanto mérito hacían loo roman0&, en el amparo, rccursOll 

conalitucionllc:& que tienen fines nús alt0& que los juicios comunes, no era posible 

enccrnnc en aquel rigorismo antigno &in desconocer por completo la natural~u de esta 

Constitución. 

Comentando esta dispocisión de la ley de 1882, Femando Vega, escribe: "A 

pesar de todo, la facultad que otorga el arllculo 42 es restrictiva, está limitada a 

conlcntpl•, a llenar mejor dicho, el escrito de queja, asumiendo los caracteres de una 



fllllllltad IUplcloril, que coloca el debate en su lcm:no verdadero, que lo eumina bajo s1111 

divcnu fomw y que 11gota la materia, pero esa potestad no ~ hasta suplir el hecho, el 

Dercc:ho, y en una palabra, toda la dcnmlda de amparo... La facultad coomte en 

eoadyuvu al descubrimienlo de la verdad, no en sustituir la acción individual con la acción 

del Maptrailo ... El Juez de Distrito puede cxtcndcr el amparo pedido con fundamento en 

1111 mticulo COllllitucional a airo que no IC indicó que file igualmente "alado. Esta 

bbcrtad se eomprcndc, cllá en armonla con el objc:lo del rcc:uno, que es la defensa de lm 

inlerclCI at.lnidos de la Constitución, contra todo procedimiento denunciado y 

rc:cl.-nado por lol ciudadanol. Pero no puc:Jc subroganc: completamente en el lugar del 

qucjolo, halla fomlAltc: su c:sc:rito de queja suplicncla el Dc:n:cho en fonna de una 

dcciaión ... Elle precepto fonifica nW la opinión de la institución que IC analiza. .. El mor 

en la cxpoeición jurídica, la ignonncia que revelen los tétminos en que el pcticionuio 

denuncia 1111 hecho bajo su aspecto constitucional, no producirán en el juicio de amparo 

ningún rcaullado trasccndenlll. El Juez Federal posesionado de todos los elementos que 

resulten del juicio, asegurando de s1111 motivos mís f\mdamcnllles, declarará la violación 

aDí donde aparez.ca, donde quiera que brote espontáneamente, por más que haya escapado 

a nuestra previsión. Muy justs indicación de la .ley. El amparo no puede conugrar 1111 

atentado notorio, solamente por la inexactitud de 111'1 vano formulismo. Si el llcntado es 

tangible, la petición del quejoso scnúí de una indic141ión, de un camino, de una huella, 

po.TO la justicia federal la seguirá en todos sus reductos, en todos sus detalles, huts el acto 

reclamado en el fondo". 

En la cuarta ley reglamentaria, eslo es el Código Federal de Procedimientos 

Civiles de 6 de octubre de 1897, en su articulo 824, reprodujo la fa.:ullad de la suplencia 

del error de la garantía invocada por el quejoso otorgando el amparo por la que realmente 
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apareciera violada, pero agrcgindosc expresamante que "sin cambiar el hecho supuesto en 

la demanda en ningún caso, ni alterar el concepto en que el segundo pán'úo del articulo 

780", precepto este último en que se prescribía la obligación del quejoso de expresar la 

fracción que de acuerdo con el diveno artículo 74S les servia de fundamento a su q~a. 

En Cita ley se modificó la redacción del artículo de la anterior, suprimiendo el mcljctivo 

"ignorancia" que se identifica como sinónimo de mor en la suplencia. 

En el posterior Código Federal de Procedimientos CMJCll de 1908, se rcproclaUo 

la f11eultad de suplencia del CITOI'. En cambio, en Ja sexta ley rq¡Jamcntaria del jlácio de 

amparo de 1919 no se regl.unentó la 111plencia del mor, sin embargo, en su articulo 93 sc 

estableció por wz primera en una ley de esa lndolc la suplencia de la queja deficiente, 

limitándola, corno se dijo, exclusivamente a los juicios de amparos penales directos y 

declarando que sólo tenla facultad para c¡jcrcerla la Suprema Corte de Jllllicia de la 

Nación al pronunciar la sentencia respectiva. 

Le ley de amparo actualmente en vigor, en su artículo 79 otorga competencia 

tanto a la Suprema Coi1c de Juslicia, como a los Tribunales Colegiados de Circuito y a los 

Jueces de Diatrito, para que en sus sentencias puedan suplir el error en que h•ya incurrido 

la parte agraviada al citar fa garantía cuya \<iolación reclame, otorgando ti amparo por la 

que realmente aparei.ca violada; pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda. 

De la lectura del último pán'úo del precepto en comento se desprende que la 

suplencia del error en cuanto a la garantía individual invocada por los quejosos, no es 

dcspcpble en los juicios de amparo e Mies por inexacta aplicación de la ley, puesto que se 

pwituali1.a que "la sentencia que en eUos se dicte, a pesar de lo pn:vcnido en este 



articulo, se sujetari a los ténninos de la demanda, sin que sea pcnnilido suplir ni ampliar 

nadaencDa". 

Conáguicntcmentc ca dsble wncluir que la suplencia del cnor ca en la cita de la 

prulÍa individual \folada distinta a la suplencia de la queja deficiente o ulili7.ando la 

lmninologia "de la llllplencia de los c:otM:Cptos de ~olación deficientes", puelllo que 

mientras en esta última, como su propio nombre lo indica es dable suplir los conceptos de 

violación deficicntcmentc expresados, la primera en cambio se encuentra limitada a 

enmendar la eq&livocación o el error en que hubiera incurrido et quejoso al d.:signar en su 

demanda la garanlfa in~dual violada, sin que el ju7&1dor se encuentre en aptitud de 

poder variar tos hechos o conceptos de ~olación previamente fonnulados. ( 48) 

La suplencia de la deficiencia de la queja. 

Se afirma categóricamente que el instituto de la suplencia de la deficiencia de la 

queja es creación de los constituyentes de 1917, pues con anterioridad a la Constitución 

que nos rige, no es dable encontrarla plasmada legislativa ni jurisprudencialmente. En 

efecto, el Scgwldo párrafo de la fracción Il del articulo 107 de la Constitución de 1917, 

originalmente redactado pre•cribia "La Suprema Corte, no obstante esta regla (la 

establecida en el párrafo primero de la lltÍllma fracción, y que se refiere a la procedencia y 

requisistos del juicio de amparo en los juicios civiles y penales), podrá suplir la deficiencia 

de la queja en Wl juicio penal, cuando encuentre que ha habido en contra del quejoso Wta 

~olación manifiesta de ta ley, que lo ha dejado sin defensa, o que se le ha juzgado por Wta 

ley que no es exactamente aplicable al caso, y que sólo por torpeza no se ha combaado 

debidsmente la ~olación". 

(~8) .• Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la SCJ:-l·Ob. cil págs. 335 a 339 
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Así, ni la Constitución anterior de 1887, ni las diverus leyes rcglamenlariaa del 

juicio de amparo de 1861, 1869 y 1882, ni los Códigos Federales de Procedimientos 

Civiles de 1897 y 1908, atribuyeron facultades a los Tribunales Federales para suplir la 

deficiencia de la queja en favor de los agraviados, cualquiera que hubiera sido la 

naturaleza de los actos reclamadol. Sin embargo, coincidiendo 1:on el criterio del maclb'O 

Tena Rllmirc7., en nucllro Derecho aparcclo, antes que la inllituc:ión de "la suplencia de la 

queja deficiente", la de "la no nplcncia". 

CoMiguientemente, y antes de trl!M el uunto de la misma suplencia se debe 

catableecr el hecho conlrllrio. Se ha dcacrito que en la primera ley rq¡lamentaria del juicio 

de amparo, se conlignaba en su articulo 3° que "se exprcurá detlDadamente el hecho, 

tijindose eúal es la panlía violada". La segunda ley, en rénninos similarem, reiteró la 

misma formalidad en su articulo 4°, pero ninguno de esos ordenamientos establccio la 

1U1ción en que incwria el quejoso por la omisión de ese requisito. En la tercera ley 

reglamentaria "con criterio h'beral" al decir del maestro Tena se introdujo wia excepción, 

al admitirse la posibilidad de "suplir el error o la ignorancia de la parte agra\;ada, 

otorgando el amparo por la garantía cuya violación aparc7-'"1 comprobada en autos, 

aunque no sc hsys mencionado en la demanda". 

No obstante la suplencia del error u omisión de la garanlía violada, "que se 

traduce en el fondo de la supresión del n.:quisito de expresar dicha garantía", no implica 

todavía la autorinción para que el órgano de control pudiera suplir el concepto de 

violación deficiente. 

Fue hasta el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1897, donde por 

primera vez apareció la obligación por parte del quejoso de explicar el concci>to de 



\iolación como requisito en la demanda "en amparos civiles", disponiéndose que "si el 

amparo se pide por inexacta aplicación de la ley cMJ, se citará la ley inexactamente 

aplic:ada, o la que debiera habetse aplicado fijándose el concepto en que dicha ley no fue 

aplicada o lo fue inexactamente, precisándose en el artículo 824" pero sin cambiar el 

hecho ell)IUCsto en la demanda en ningún caso, ni alterar el concepto en el del SCSW1do 

pírrafo del 1111culo 780. 

En cate Código Federal de Proecdímientos CMles se cnnacrva la lradición 

invariable, relativa a que los hc;:hos nasndos en la demanda no podlan ser modificados de 

modo alguno por el~; fue por tanto en ese código donde nació "la 111plencia de la 

queja en amparos civiles", esto es, el principio de csbicto dcrcl:ho denominado uí 

expresamente por el código ya mencionado de 1908, que en su 1111culo 789, reitero •que 

tanto la Suprema Corte como los Jueces de Disbito en sus sentencia& podían ll1lplir el 

error de la garantía cuya \iolación se reclame, otorgando el amparo por la que realmente 

apareciera \iolada, pero sin cambiar el hecho expuesto en la demanda en ningún caso•, y 

el artículo 767, que disponía que el juicio de amparo contra los actos judiciales del orden 

cMJ por inexacta apliclción de la Ir.y, "era .1e estricto derecho". 

Después de la descripción del contrario, volvemos al originario artículo 107 de la 

Constitw;ión de 1917, antes de sus refonnas, no podemos sino analiz.ar la forma en que se 

instituyó la suplencia de la deficiencia de la demanda. Dicho precepto constitucional en la 

fración U, púrafo primero, estatu/a que: "En los juicios cMJcs o penales salvo los cuas de 

la fracción IX el amparo sólo procedería contra las sentencias definitivas respecto de las 

que no proceda ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 

reclamadas, siempre que la \iolación de la ley se cometa en eUas, o que, cometida 
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dur111te la secuela del procedimiento se haya reclamldo oportwwnentc y protcsWlo 

contra eUa por negarse su reparación, y que cUllldo se haya cometido en la primera 

insllllcia, se haya alegado en la segunda, por vía de agravio". (49) 

Desde su inicio en la Constitución de 1917, la suplencia de la deficiencia de la 

queja, en materia penal, de acuerdo con el pmúo se811Jtdo de la fracción n del aJticulo 

107 constitucional, se concibió partiendo de la base de la exhtencia de dos hipótesis, por 

errores, omisiones o defectos en la fonnulación de la propia dcm111da de amparo, o bien 

supliendo las deficiencias procesales en que hubiese incurrido el reo o su defensor, al no 

hacer valer oponunamente los recursos necesarios contra las violaciones maniliclltas de la 

ley que hubiesen dejldo sin defensa al quejoso ni haberse protestado contra eDos, en su 

caso, al no concederse la reparación del procedimiento reclamado en el recurso, y aun en 

el caso de que no se hubiesen pl111tcado en seglUlda insllllcia agravio a1811Jto haciendo 

valer tales violaciones 111te el Tribunal de Aluda. 

En tu reformas de la ley de amparo hechas en el afta de 19~ 1, a través del 

articulo 76 de la misma, se amplio la suplencia de la deficiencia de la cr.acja a la materia 

laboral, cU111do el quejoso lo fuese la pa11e obrcr.o, y operó también desde entonces para 

aqueUos casos en que los actos reclamados de las aworidades responsables se fundarlll en 

leyes declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia, siendo imporlllltc 

subrayar que en la exposición de motivos sobre lu mencionas reformas, se dejó aclarado 

que si las innovaciones introducidas sobre las reglas que debl111 imperar en tomo a las 

sentencias que .ae dictasen en los juicios de amparo directos o indirectos, y que podia 

ejercerse llllto por la Suprema Corte, como por los Tribunales Colegiados de Circuito y 

por los Jueces de Distrito, confumándose tales reglas en las refonnas de la Ley 

(49).· Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la SCJN-Ob. cit. págs.325 a 328. 
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de Amparo de 19S6. 

En fecha 26 de diciembre de 19S9, el entonces Presidente de la República, Don 

Adolfo Lópcz Mateos, presentó una iniciativa de reforma constitucional para que se 

adicionase la ftacción ll del artículo 107 constitucional, ampliandose la suplencia de la 

deficiencia de la queja a la materia 181'11'Í1, y cuya iniciativa file aprobadl, publicándole en 

et Diario Oficial de la Federación el dos de n<Mcmbre de 1961, y tomando en cuenta tal 

rcfonna consútucional, en febrero de 1963, se incorporó una adición al articulo 76 de la 

ley de Ampuo, la suplencia referida a la materia agraria. 

El constituyente del 17 sólo autorizaba a la Suprema Corte a suplir la deficiencia 

de la queja en materia penal. En relación a este pWtto, procede haccnc las siguientes 

preguntas ¡}'or qué únicamente se suplía la deficiencia de la queja por actos derivados de 

juicios penales y no ul de igualmancra por actos derivados de juicios civiles o mercantiles, 

y en general en actos administrativos? ¿De qué pn:rrogativas gozaban los penalmente 

procesados que no se extendía a los agrl\Udos en procesos de naturaleza distinta de la 

penal?. En primer ténnino debemos conciderar que el principio procesal de la igualdad de 

las pmcs, que rige amplia y totalmente en los juicios civiles, no tiene la núsma aplicación 

en el proceso penal, ya que el Ministerio Público, no guarda una relación de igualdad, con 

el procesado, motivo por el cual tanto en la legislación común como en la constitucional se 

trata de equiparar sus posiciones otorgándoles prerrogativas especiales a Jos indiciados o 

procesados. 

En segWtdo término, creemos que se instituyó la suplencia de la deficiencia de la 

queja en materia penal seguramente por conciderar que aquél que cometía un delito, 



generalmente era Wta persona que pertenecía a !Ja clases económicamente débiles, por lo 

que dificibncnte podía allegarse de los conocinúcntos de Wt abogado. Pero evidentemente 

que la suplencia de la deficiencia de la queja a que se refería el articulo 93 de la Ley de 

Amparo de 1919, resultaba restrictiva en cuanto a que no consideró que también en los 

ji¡icios 1aboralcs y agrarios, la parte débil como son el obrero y el campesino, 

rellJ>Cctivunente, también pcrtcncl:en a cJ.ue1 cconómieamente débiles. 

La deficiencia de una demanda de amparo únicamente puede llCI' suplida en lo 

relativo a la1 concept.11 de violación, en los IU)Neltoll que dil1inguc Burgoa, o sea, cuando 

éatoa no se encuentren debida, cma o completamente dewroUadoa o que falten total o 

parcialmente. De ahí que "la suplencia de Wta demanda deficiente importe para el 

jwpdor de amparo la potestad de perfeccionar, aclarar o completar los conceptos de 

violación expuestos por el quejoso, o de fonnular consideraciones oficious de 

inconali1ucionalidad de los actos reclamados que no se contengan en la demanda de 

garantías". 

En conse<:uencia, siguiendo el mismo acto; la facultad de suplir la deficiencia de 

la queja no comprende, la de perfeccionarla o intCgrMla en aquellos aspectos que no se 

refieran a la1 conceptos de violación, o sea, que el órgano de control no debe, a pretexto o 

con motivo de su ejercicio, ampliar la demanda de g¡uanl!as en lo que concierne a los 

actos reclamados ni a las autoridades responsables inicialmente designados por el quejoso, 

sin que tampoco le sea pemútido variar las concepciones de Wtos o de otros. 

Una vez plasmados constitucional y legalmente los preceptos, la jurisprudencia 

será la que demarque correctamente el alcance de los ref"eridos preceptos reglamentarios y, 

partiendo del supuesto que toda jurisprudencia debe propender a la correcta interpretación 
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juriclk:a de los tcxtos sobre los que '1Cl'Sa, no se duda que sabti precisar sus alcances, 

reduciendo a sus justos limitcA tan decuilldos preceptos. Con el fin de definir al instituto 

que se ha desuTollado se requiere de la delimitación de sus conccp!Os. 

Como lo hace Gabriel Santos Ayala de la siguiente manera por el vetbo suplir se 

entiende. adicionar, completar, integrar, remediar la carencia de algo, sustiluir. El vocablo 

deficiencia indica: defecto, carencia, estado incompleto de una cosa. El lénnino queja 

implica: la acusación o qucrrellA que se presente ante el juez competente ejercitando una 

acción. 

Por lo tanto, aunados et wrbo suplir y el vocablo deficiencia, se obtiene: 

a) Completar o adicionar lo que falta y b) Remediar o subsana una imperfección. 

Queja, en el lenguaje legal del juicio de amparo, es lo miamo que demanda. 

Luego suplir la deficiencia de la queja cs tanto como suplir la deficiencia de la demanda. 

u queja o demanda de amparo time caractCIÍllticas especiales, aún cuando se asimile a 

cualquier demanda judicial. Suplir la queja defi~icntc ca, en l'Cllumcn, una facultad 

otorgada a los jueces par a imponer, en ciertos casos, el restablecimiento del d""ho 

~olado sin que el actor o quejoso haya reclamado de modo expreso la ~olación. (50) 

Como es de verse en los antecedentes históricos y doctrinarios que han dejado 

señalada, la naturaleu, juridica de la suplencia de la queja, si se contempla a la luz de las 

últimas reformas a la Ley de Amparo en vigor, se han ido logrando y enriqueciendo con 

nuevos elementos que la doclrina mexicana no habla incluido en la definición de esta 

institución. 

(SO¡.- FUE1'1E·SANTOS AY ALA, Gabriel citado por el Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la 
SCJN-Ob. cit. pág. l8. 
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Tomando en cuenta la noción que de la suplencia de la queja deficiente fónnula 

Juvcnlino V. Castro sosteniendo que "la suplencia de la queja es una institución proceul 

conslitucional, de cáracler proteccionista y anlifonnalista y de aplicación discrecional que 

inlcgra las omisiones lotales o parciales de la demanda de amparo presentada por el 

qucj010, siempre en favor y nunca en perjuicio de éste, con las limiuciones y bajo los 

requisitos llCflalados por laa dilpolicionca COl1llituciona1 conducentes". (51) 

Ignacio Burgoa por 1U panc en IU obra "El Juicio de Amparo", al refcrinc a la 

lllplcncia de la queja deficiente soslicnc que es una facultad que propiamente conslituyc 

una llalvcdad al principio de estriclo dcrcc:ho conforme a la cual el jU2pdor de amparo 

tiene la potestad juridica de no acllal' tal principio en las sentencias corutitucionales que 

pronuncia y que, por eUo, 1111plir la deficiencia de la quc;ja implica no ccftinc a los 

conceplos de violación expucslos en la demanda de amparo, sino que, para conceder al 

quejoso la protección F cdcral, el órgano de control puede hacer valer oficiosamente 

cualquier aspecto insconstitucional de los Klos reclamados. Y soslienc que el concepto 

"queja", que importa sobre la materia que se ejerce la mencionada facultad, equivale al de 

"demanda", o~mte que "mplir la deficiencia de la queja" entralla "suplir la 

deficiencia de la demanda de garanllas". (52) 

Por lo tanto y de acuerdo a lo establecido en el presente capítulo podemos 

seilalar que la suplencia del error pcmútc al juzgador enmendar la cita de ia garantía 

indMdual invocada por el quejoso otorgándole el amparo por la que n:almente sea 

violada, pero sin cambiar los hechos o conceptos de violación expuestos en la demanda; y 

además, sin Ucgar esa potestad hasta suplir el hecho o el Derecho, pudiendo por el 

contrario el juzeador extender el amparo pedido con fundamento de un aruculo 

(51).· FUENTE-V. CA~'TRO, Juvcntino citado por el Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la 
SCJN-Ob. cit., pág. 105. 
(52).· FUEl\IE·BURGOA, Ignacio citado por el Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de Ja 
SCJN.ll!!;m. 
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constitucional, a otro que no se indicó y que fue igualmente violado; en cambio, en el 

diverso instituto de la suplencia de la queja deficiente, el ju781dor puede por regla general 

y debe excepcionalmente, suplir los conceptos de violación deficientemente formulados, al 

contrario de lo que acontece en el primero en el que exclusivamente corrige el CITor 

numérico en la cita de la pranlia que cs1ime violada. 

Por ende, la suplencia del mor se debe a W1a imperfección de CBtilo; la suplencia 

de la queja deficiente a IUla imperfección de fondo. En la pi'Ímera existe concepto de 

W>lación idóneo; en la segunda falta o se encuentra imperfectamente dcumi!Ydo y 

siempre constituye wia omisión, o llW bien dicho, wia falta de técnica procesal, de wta 

falta de fonnalismo jurídico. 

4.2 Anill1l1 comparativo. 

En virtud de lo antes expuesto es como se establecen diversas analogías y 

contraposiciones entre los principios, el de la suplencia de la queja y el de la suplencia de 

la demanda que se consagran de manera especial en el juicio de amparo y en el jui.:io 

laboral respectivamente. 

1).- El concepto de la suplencia de la queja, mee por obra del constituyente de 

1917. La implantación constitucional y legislativa del instituto obedece al propósito de 

mitigar rigommos jurídicos que acoge el diverso principio de estricto derecho. 

-Se incluye dicho concepto genérico, de manera especifica a los conceptos de 

violación en materia de amparo en el arllculo 76 de dicha ley, teniendo como antecedente 



lDl 

la suplencia del error. 

-De igual manera dicho concepto general es aplicado en fonna continental a la 

demanda en el juicio procesal laboral, que fue incorporado por los legisladores por ser 

considerado wta base para la justicia social teniendo wta doble aplicación al subsanar la 

ob&cwidad de la demanda. 

2).- No toda deficiencia de wta demanda de amparo es susceptible de 111plinc 

por el órpno de control jurUdiccional; ROlamentc tu que vc:ncn sobre tu comidcncione1 

impugnativas de los actos Relarmdol, o aca, en el aspecto que se refiere a la 

argumentación jurídica tendiente a establecer la inCOllÍIUcionalidad de los actos 

reclamados y que concretan en los conceptos de violación. 

-La ubicación de la suplencia se traslada de la sentencia (materia de amparo), a la 

demanda misma, (materia laboral) intqvando wta voluntad procela! que se supone 

complementa la que, por ignorancia prcswtta r.o pudo formular cabalmente el trabajador. 

No obstante la facultad de suboanar no es absoluta; las Junl&ll deben fundarse en los 

hech11111a1Tados por el trabajador. 

3).- El instituto de la suplencia del mor permite al órgano de control 

jwisdiccional enmendar en beneficio del quejoso la cita de la garantía indMdual invocada 

CJT6ncamente, pero sin cambiar los hechos o conceptos de violación cxpu_estos en la 

demanda. 

-En materia laboral se habla de la suplencia de la queja que se refiere al artículo 

68S de la Ley Federal del Trabajo en la que se aplica al cuo de que la demanda sea 

incompleta por cuanto no comprenda todas las prestaciones lcplcs que deriven de la 

acción intentada conforme a los hechos el<Pucstos por el trabajador. (53) 

(53).· RAMfRE7. FONSF.CA, Francisco-Ley Federal del Trabajo Comentarla Novena Edición , Editorial 
Pac-México 1992, pág. 282. 



4).- El instituto de la suplencia de los conceptos de violación deficientes, opera 

de oficio, discrecionalmente, en toda clase de materias cuando se trate de leyes declaradas 

previamente incostitueionalcs por la jurispradcncia de la Suprema Corte de Justicia en 

Pleno y de las Salas que integran y de los Tribunales Colegiados de Circuito en materia de 

1U compctcncia exclusiva; limilldamente, en favor de los proceaados en materia penal, 

lrabajldorcll en materia labonl y lrllandose de quejosos menores o incapaces, incluso en 

amparos que vcnen sobri: la inexacta aplicación de la ley civil, latu 11CDJU; limitadamente 

también, a6n cuando imperativamente, en materia agraria, cuando los qucjosoM llCllll ejidos 

o núcleos de población ejidal que de hecho o por dcn:cho guarden el estado comunal, o 

c¡jiclatarioc o comuneros en parti'e ular. 

u suplencia de la deficiencia de la demanda para complementarla o mandarla 

com:¡pr según sea el caso, existe en primer ténnino la posibi6dad de que la Jwtta ejercite 

acciones definitivas o complementarias a nombre del trabajador, ante la obligación que 

tiene de completar la demanda, subsanandola al momento de admitirla y en l!CgWldo 

término, la suplencia de la demanda obscura o vaga, para lo cual se debe requerir al actor. 

En el caso que se comenta no se trata del principio del Derecho procesal, que establece 

que procede el ejercicio de la acción en juicio, .tlUl cuando no cste exprcudo 

correctamente su nombre, si de los hechQS expu.:sto en la demanda se desprende la 

intención de su ejercicio y su naturaleza; sino mis bien la postura patemalista del Estado 

para sustituirse en la parte complementando la demanda, mediante la reclamación de 

prestaciones y ejercicio de acciones que a su juicio sean procedentes conforme a los 

hechos. ( S4) 

S).- El instituto de la suplencia de la queja de los conceptos de violación 

deficientes, únicamente es despegable al momento de dictarse la sentencia constitucional y 

(54).· ROSS GA.'dEZ., Francisco-Ley redera! del Trabajo Comentada. Segunda Edición, Editorial 
Cárdenos-México 1985,pág. 15. 



no con antelación. 

·La lllplcncia de la deficiencia de la demanda se aplica al ldmidnic la demanda, 

se admite y al llCI" incompleta la Junta debe IUbunatb, y de igualmancra 111 ca irregular, la 

JWl!a debe prevenir al oKtor llCIWmdOlc:lo para que elle la conija 

6),· Dcadc un punto de Wla es lolble la 14:1ftud del lcplador tendiente a 

proporcionar !llAYOr protección a divcnas categorias de quejosos en el juicio de amparo; 

llin cmbarso las refonnu y adiciones que se propagan no deben llegar al extremo de 

puanar con principios rectores, no aólo de la técnica procC11Al del juicio de amparo, sino 

del derecho proccaal en general. 

-La atribución de la Junta para llUbsanar la demanda incompleta y requerir au 

aclaración en cuo de que sea obscura o irregular debe de resultar bencfica para los 

trabajadores, ya que cato pcnnite un planteamiento correcto de la demanda, y en 

consecuencia se debcria de obtener laudos basados en las prestaciones de las que 

realmente el trabajador exige au cumplimiento o satisfacción. 

J..as reformas que establecen el principio laboral busi:an dar solución al caso con 

rapide.: y eficiencia, mediante conciliacion~s inmcdialas o, en su caso, con la conducción 

del procedimiento en sentido práctico. El camino recto, sin complicaciones, es el que Ueva 

al propósito de la justicia social. La función de la norma adjetiva operante y eficaz es 

hacer realidad los postulados de la ley al pcnnitir que con su correcta aplicación al caso 

concreto se ac!ulliccn los valores protegidos por el legislador en la parte sustantiva. 

La suplencia de la queja en el juicio de amparo, de acuerdo a la exposición de 

motivos, que da origen a las reformas de 1980 de la Ley Federal del Trabajo, es la única 

base de acuerdo a sus caractcristicas especiales, de la suplencia de la deficiencia de la 



demanda. El legislador al incluirla dcntto de estas dos materias la de amparo y la laboral, 

no hace sino buscar la coadyuvaci6n del órgano jW'isdiccional con la parte socialmente 

debil del proceso, claro en las dos materias su aplicación es distinta de acuerdo a las 

necesidades que tengan que satisfacerse, pero esencialmente la igualdad radica en la 

nalUnlea de au creación. 

llJ6 



CAPITULO V. 



LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA DEMANDA 

s .1 INTERPRETACION JURIDICA 

s. 2 SU DOBLE ASPECTO 

s ·. l APLICACION EN EL PROCEDIMIENTO 



La suplenda de la deftclencla de la demanda 

5.1 Interpretación juridle& 

Se define como el arte de interpretar los preceptos del Derecho ~ente, la 

lnlcrprctllción e1 dc9cnlnilar el ICnlido de una expl'CIÍón, se inlcrpn:lln laa expl'CIÍonca, 

p1n cbc:ubrir el valor de au crc.-:ión. 

La inlCl]Jl'Clación de la ley; es dClcubrir el sentido que cncicrn, 1u aisnificado 
existe 1111 1e11tido propill'nenlc jurídico, no creado por el Jesjllador y que se halla en 

conexión con Dll'DI del IÍlcma del Derecho. 

Todo prcccpto jurídico encierra 1111 sentido. Pero Cite no siempre se halla 

manif'Cllado con cLvidad, si la expresión es verbal o csc:rita puede ocurrir que los vocablcM 

que la inlcgl'an posean acepciones múlliplca, o que la constru¡:ción sea dcfcctuou y haga 

dificil la inteligencia de la fr1JC, En tal hipótcail, el intérprclc se ve obligldo a desentrailar 

la lignificación de la misma. El clll\ilDllo de procedimientos destinados al dcscmpci\o de 

Cita l&rcll cDRllituye una 1écnica intcrpn:taliva. 

La interpretación puede ICI' privada o auténtica. La primera es obra de 

particulares, si éstos son especialistas se habla de intcrprctación doctrinal. La segunda 

proviene de jueces y tribwlillcs encargados de aplicar el derecho a casos concretos. La 

última la rcaliz.a el mmno legislador, la llmwla intcrprctación lcgjalaliva. 

El texto legal puede ser claro tan claro que no surja ninguna duda sobre el 

pc:naamiento de sus redactores. En tal hipótesis, debe aplicane en sus términos, esta 



inlelpretación resulta puramente gramatical. Sin embargo, la expresión es obscura o 

incompleta y no es suficiente una interpretación gramatical por lo que debe de atenerse su 

significación a la interpretación lógica, la intención del legislador. 

Los medios auxiliares de los que se vale para lograr una interpretación juridica 

-Eumen trabajos preparatorios, exposiciones de motivo& y discusiooea 

putamentarias. 

-AIYlilil de la tradición hia1órica y de la costumbre, a fin de COllCK:CI' las 

condiciOllCI que prevalecían en la época en que la ley file elaborado, uf como IOI molivol 

que Indujeron al lqpslador a establocerla. 

-Pueden valene de procedimicntoe indirectos, y entre elloe fi¡uoll m primera 

linea el nicuno a la equidad y Ja aplicación de principios generales del derecho, esta 

si¡püfica sólo un criterio que permite descubrir tu cOllBÍderaciones de Ulilidad y jlll1icia en 

que el legillador dcbio lnspirane. Loe principios generales del Derecho son concebidos 

l:Oll\O un coqjunto de ideales de razón y justicia que el legislador ha de tener prellCRles ya 

que pueden llCnir para completar Ja expresión de su pensamiento. 

Existe de igual manera, para descubrir el sentido de la ley, la 16'0ca fonnal que 

abarca dos supuestos; 1) el argumento a contrario esto se refiere que encietra la ley una 

aoluclón rcstricliva, esto es que los no comprendidos en ella deben ser objeto de una 

solución contraria y 2) argumento a pari, a majori, ad minus, a minori , ad najus en su 

coqjunto y combinación, es lo que se Dama nzorwniento de analogía. Este argumento se 

basa en la idea de que en todos aquellos casos en que existe una misma razón jurídica, la 

disposición debe ser la misma, no basta la &imple semejanza de dos situaciones de hecho, 

una prcviata y la otra no prevista por la ley; requiercse asimismo que la razón m que la 

,,._ ........ -.---- ... 
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regla legal se inspira, exista igualmente en rela..:ión con el caoo previsto. Lo que puede 

justificar la aplicación por analogia es, pues. "la identidad juridica substancial". lA 

apli1:aeión se reali7.a bien porque existe en eUos una igualdad o paridad en los motivos 

(argwnento a pari), bien porque hay IUla mayor razón (ar¡¡umento a minori ad majus) bien 

porque lo que c>clllTC es prcciaamcnte lo conlrllio (m¡¡umcnlO a najori ad minua). (55) 

Todoe estos uzwncntos son aplicaciones diferentes del milmo prol1Cdimicnto, y 

lllpOllCR aicmprc el análisis profundo de lu dilpolicionca de la ley, con viata .i 

ruonamicnto jurídico que Ja ha inlpindo. 

El por eso que el principio pl"OllCUI que se rcs¡uarda en el arliculo 685 de la Ley 

Federal del Trabajo que a decir ca de Ja ai¡uicnte manera "El proceso del Derecho del 

Trabajo scrí público, gatuito, inmediato, pRdornirwttemente oral y se iniciará a instancia 

de parte. w JW'ltas tendrán la obligación de tomar las medidas ncccsari.u para logar la 

mayor econonúa, concentración y &e11ciDez del proceso. 

Cuando la demanda del ll'lb~ldor sea incompleta, en c111111o a que no 

comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven de la acción 

intentada o procedente, confmmc a los hechos expuestoa por el lrabaj.ador la Junta, en el 

momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de 911c c11111do 

la demanda aca obscura o vaga se proceda en los términos prrnstos en el articulo 873 de 

esta ley. 

El u1iculo 873; dice así "El pleno o Ja 11Dlla Especial, denlro de tu 

winticualro horas siguientes, contadas a partir del momento en que reciba el escrito de 

(55).· GARCIA MÁ YNEZ. Eduardo-!n!!l!!Il!!i-ciPru!l Esludio del Derecho.Edilorial Porrúa·!l!éxico 1989, 
pi¡¡s. 335 y 336. 

lll 



ll2 

demanda, dictarán acuerdo, en el que seilalará dia y hora para la celebnción de la 

audiencia de conciliación demanda, excepciones ofrecinúento y admisión de pniebas, que 

deberá efectuanc: dentro de los quince dias siguientes al que se haya recibido el escrito de 

demanda, en el mismo acuerdo se ordenará se notifique penonalmente a las partes, con 

diez dlu de milicipación a la audiencia cuando menos, entnpndo al denunciado copia 

COCl¡jada de la demanda y ordenando IC notifique 1 lu pal1ca l:Ol'I el apercibimiento al 

demandado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por con!Cllada la dcnwtda en 

1COlido afirmativo, y por perdido el dm:cho de ofrecer pucNI, lino concurre a la 

auclicmiL 

Cuando el actor 1e1 ~o 1111 bencficiarios, la 11U1ta en cuo de que nocan: 

aJ¡¡una irrq¡ularidad en el cacrito de demanda, o que cshMcrc ejercitando ~ 

conlndictoriu, al admitir la demanda le scflalari loe defectos u omisiones en que haya 

incurrido y lo pm'Clldri pana que lo llllMute dentro de un ténnino de lrCI días". 

Al no establecer llllCi6n alguna el legislador en caso de que no llUbune el actor 

m el ténnino seflalado da una segunda oportunidad de acuerdo al articulo 878 de la ley 

que a la letra dice asl "La etapa de dermnda y excepciones se desanollará conforme a las 

nonnas siguientes: 

f.· El actor expondrá su demmtda, ratificándola o moficándola, prc~isando los 

pwitos petitorios. Si el promovcnte, siempre que se trate del trabajador, no cumpliere los 

requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades que se le hayan indicado en el 

planteamiento de las adiciones a la demanda, la Junta lo prcvendri para que lo ~ en ese 

momento. 

D.· Expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su caso, a dar 
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contestación a la demanda orahnente o por escrito. En este último caso estará obligado a 

cntrcpr copia simple al actor de su contestación, sino lo hace, la JWtta expcdira a costa 

del demando". 

Aá y en virtud de la ~ de la ley ac interpreta dicho precepto en loc 

lipicntcl IClllidol: 

La wplcncia de la queja a la que hace n:fcrcncia Cite articulo ca para el cuo de 

que la demanda aca u-plcta por cuanto no comprenda todu IM prcataclonca lcplca 

que deriven de la acdón Intentada conforme a loa hechos cxpumos por el tr~ 

ejem; lli un tratajador demanda el pl80 de la indcnmil'M:ión comlitucional pero omite lo 

relativo a llllarios caldos, la IW1ta complementará con la no hecha por el trabajador. 

Suplencia distinta ac encuentra en el articulo 873 que no ac refiere propiamente a 

una omisión en la demanda, sino a irregularidades que la hipn a¡mcccr oMl:ura o al 

ejcn:icio de acciones contradictorias. 

Laa rcfonnu proccsalca del trabajo al definir al proccao labonil como un 

Derecho SocUI de clase, llMcron que agregar un scgwtdo principio decisivo para la 

confirmación y eficacia del sistema •ta suplencia de la deficiencia de la queja•, que implica 

la posibilidad de la Junta de traer al juicio los rv.onamicntos o las argwnentacioncs no 

aducidas por'°" trabajadores. 

La institución no es nUC\la, pues la Constitución ya la establecfa en el juicio de 

amparo, cuando el qucj090 era un trabajador. l.a importancia de la reforma de 1980, ca 

que extiende este beneficio al proceso ordinario laboral en el caso de que la demanda la 

presente un trabajador, cuyos defeclol deberá subsanu la Junta esta suplencia también 

deberá operar en beneficio del trabajador en los casos de falta de promoción para 
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continuar el proceso. 

En la suplencia de la demanda no se contemplan constancias preexistentes llÍno 

que el escrito inicial del trabajador se adiciona con la reclamación de las prestaciones 

omitidM que se deriven de toa hcchoa ~ por el actor para confisurar su prelCnlión 

de suerte que en el cuo de oblcncr laudo fawnblc no c:nc:uentrc las pcrccpcioncll 

diunlnuidall por omilioncll en la demanda planteada. 

En rclaci6n a lo "-'rito anlcrionncnte se deduce que el autor llliliu la cxprctión 

de •suplencia de ta queja" en Wtud de que la cxpomción de motivo9 que crea dicho 

preeep10 se refiere a este de la mimla llW1CI'&, Uliliwtdo en todo cuo una intcrprcllción 

de acuerdo • la intención del juzpdor y refiriéndose tamblen a este principio de acuerdo a 

una deducción particular sobre lo que vcnan tos artículos en su acntido gramatical. 

La suplencia de la deficiencia de la demanda en materia laboral encuentra su 

fundamento en lo que establece al artículo 685 en relación con los artículo& 873 y 878 en 

su ftaeción 11 en donde se deriva la oficiosidad del órpno jurisdiccional de suplir y 

complementar las deficiencias en que incurra et trabajador en su escrito de demandl, esto 

siempre c-Oll las limitaciones que se le confieren a la instancia de la parte acton y lo 

cxpucaro en loa hechos 1W1'ado8 por el trabajador al momento de elaborv su demanda, de: 

igual manera la JIDlta debe comunicarle los errores, que h.tgm1 que el sentido de la 

dcmandl sea deficiente y no puedan ser comprendidos c01TCctamcntc sus ténninos lo que 

traerla como consecuencia que se le tengan por no interpllClito• dichos supuestos, esto sin 

establecer Wt ténnino distinto en la ley ya que la misma establece que el actor puede 

hacerlo si es trabajador en la audiencia de demanda y excepciones, que es el único 
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momento en que se debe aplicar dicho principio. Esto es en términos generales y de 

acuerdo a lo que establece b ley IUla ayuda para el lrabajador y una oportunidad de 

panicipadón de la JW1ta que se convierte de un simple lramitador a un panicipe en la 

impanición de la justicia social. Claro esta que el eKceso de trabajo de las JW1tas no 

pcnnitc la idónea aplicmeión del prindpio prOl:CUI por lo que la milma debe c:onaidcrar la 

participaekln C9p0Cial de una oficialía de parta adlcrita a cada una de tu JIUltas, la cual 

Kra cncarpda de reYÍIU los táminol de ... dcmandaa y hacer uí los ICftllamicnlol 

pclltinenlal ICIÚll ICa el CMO. 

5.2 Su doble •pecto. 

De la IUplcncia de la deficiencia de la demanda 10 derivan l.u liguicalca 

cUCllioacs: 

a) El púrafo segundo del udculo 68S IO refiere a la demanda ilKomplcta, en 

cuyo ca10 tólo al admiline la demanda la JWlla dcbcú 1Ublanada. 

Elto ce cuando el tmajador reclama prc51aciones a las cuales tiene derecho pero 

lo hace de manera incompleta, cato siendo subsecuente de l<>1 hechos iwrados en la 

demanda, la JIUlta de oficio debe indicarle lo que le falta, ICftalarte las omisiones en el 

cajiltuto respectivo como podrla ser el pago de ciertas prestaciones a las cuales tiene 

derecho ejem; lli un trabajador demanda el p1go de la indcmniDción constirucional, pero 

omite lo relativo a ularios caldos, la Junta complementará con la no hecha por el 

tra~ador. 

b) El propio párrafo segundo del udculo que se comcnla en supute infine alude 



a wia suplencia distinta que tamblcn el articulo 873 ¡>RW, no se refiere a omisiones en la 

demanda sino a im:gulllidadcs que la hagan aparecer obscura o vaga o al ejercicio de 

acciones c:ontradic!Orial. 

Tales supllCllOS aon: 

1) Dcadc luego la demanda obscun, vasa e in'cgular, es dillinta a la incompleta 

pues esta última tiene una rqpilaci6n capcQfiea ICglÍlt lo expuesto. 

La demanda V1f11, oblcura e irrcgullr puede dane li m:lanwtdo una nivelación 

en el tabulador se omite acblar la plaza que ocupaba, o si m:lanundo el pigo de la prima 

de anligucdad, no ICll.Jll'C la fecha de su incorponclón. 

2) Por cuanto a laa ac4:Íoncs contradictorias, los hechos de la demanda son 

intrascendentes, pues lo que importa es la reclamación del ~ador, ca decir, aus 

peticiones, las que pueden !IC1' contradictorias debe de sllbunufa en el ténnino de tres 

dlu ya que al ejercitar la reinstalación o la indemnización de tres mcacs de salario por 

despido injustificado el demandado no podrá hacer wia contcaW:ión acorde al ejercicio de 

lu dos ac4:Íoncs. 

5.3 Aplicación en el procedimiento. 

Una vez diferenciados los alcances de la suplencia de la deficiencia de la 

demanda y de la queja, analizaremos la inteivención de La Jwita facultada para eUo, en el 

procedimiento Laboral. 

La Junta al momento de admitir la demanda debería revisar cuidadosamente La 

misma "con personal capacitado para ello" indicando con Las anotaciones correspondientes 

ll6 
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si hará o no suplencia. 

Es necesario distinguir nuevamente la diferencia entre suplir y prewnir, suplir se 

hará cuando la demanda sea incompleta, es decir, cuando el actor no haya accionado 

toda& las pre&taciones que le corrcspondl111, o que se deriven de 101 hechos expuestos y 

pn:wnir se daría en caao de ejercitar acciones conlradictoria, o fiacra tan obscura y Viga 

la demanda que se harfa imposible la suplencia. 

En el CilO de la lllplencia •uacrimos que debe hacerse en la etapa de demanda y 

cxccpciones de la primera audiencia en virtud de que una vez que el actor ha rollifi~ su 

dcmlnda la Junta deberá dictar wt acuerdo en donde se diga "La J1U1ta 111ple". 

Ea necesario hacerlo en esta etapa para que el patrón no quede en estado de 

indefensión y pueda oponer la.' excepciones respectivas, quitando con esto la viciosa 

condlll:ta de la JIUlta de 111plir huta el momento en que dicta el laudo como ejemplo¡ el 

pago de horas cxtras.-cuando de los hechos se desprenda que el actor ha laborado horaa 

extra& al mencionar su jornada de trabajo pero en ningún punto pe1itorio así lo manifiesta 

y de igual manera el demandado no opone excepciones u ofrece pnaeba en contrario la 

Jwita al momento de integrar el salario en el laudo las toma en cuenla siendo una rndcnte 

violación de derechos del demandado en base al artículo 14 constitucional. 

No debemos dejar de notar que pueden dane ob'os supuestos como seria el caso 

de que el actor modificará o ampliará su demanda dando origen a nuevas prestaciones y a 

su vez a una probable suplencia, consideramos entonces que por equidad procesal en estos 

ca.os la Junla siempre debería diferir la audiencia, para que el demandado pudiera 
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dcfcndcnc plena y juridicamclllc y que a 111 vez ella, tenga licmpo para n:viur si hay 

auplcncia o no y aá continuar la audicn4:ia. 

Alimiano cn:cmos que tambicn puede hacenc la suplencia c1W1do el actor hace 

- ornilo ele lu ~ y rapctando el princ;ipio de llCllCillcz y npiclcz la J1a1ta en 

- ele acc:ioncs l:Ollll'adictoriaa solamente podrá lllplir la vollllllld del lralajador, 

lipialdo el principio de indubio pro opcnrio (art. 18 de la Ley F~ del Trabajo). 

En c;ambio llllalldo la clcmancla CI o!Mc:ura, v.- que no IC cnlicnda ni qua CI lo 

que quiere el lrabajldor ICria muy dificil lllptir, por lo que ahf, 1C rccomcndlria iNiatir en 

la aclnc:ión ele la demanda. 

Ea indisclllible que la etapa conciliatoria es muy impol1anlc que antcccdc a la 

iUplcncia, ca clccir, la suplencia sólo podrá hKcnc en la etapa referida ele demanda y 

excepciones ni anlcl ni después. En olru pai.bru una vez catablccicb la tilia la Jwita no 

podr' suplir. ninguna deficiencia, por tanto SUBUCrimoa las modificaciones a los siguientes 

artículos ele la Ley Federal del Trabajo. 

En el ar1iculo 685 en su pirrafo segundo se establece. "Cuando la dcmmda sea 

incompleta, en c1W1to a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta 

ley IC deriven de la ICCión intentada o procedente conforme a los hechos expuestos por d 

lrabajador, en el momento de admitir la demanda, suplira ésta. Lo anterior lin perjuicio de 

que cuando la demanda sea obscura o vap se procedera en los términos preWtos en el 

ar1iculo 873 de esta ley". 

Se menciona en el anterior supuesto la diferencia de los dos upcctos de la 

suplencia, primero en que casos la Jwita suple las omisiones, sin problemas sobre el 
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IClllido de su interpretación y segundo en que cuas aplicará la suplencia en au efecto 

pn:vcntivo. 

El art. R 73 queda de la siguiente manera en su párrafo segundo. "C11111do el actor 

- tralajador o 1111 bcmcficimo&, la lllllla en c:uo ele que notare üawia inqp&l.-idad en el 

CllCrito ele demanda, o que cietuvicro ejercitando accionca c:ontradictoriu al lldmilir la 

clcnulnda le ICftallrá loll defectos u omiliona en que haya inc:urrido y lo prcvcndr6 para 

qua lo lllbNrlo clcn1ro ele un téimino de trca diu, o lo h8rá en 111 nombre tomando en 

cuenta lo lllll'CÑO en el articulo 1 R de cata ley". 

Si el actor ejcrcit.ac accionca contndictoriaa y en el término que la ley le otorga 

no aclanM:c 111 ICC:ión a ICgllÍr la Junta lo haii en su lu,glr, tomando en 1:ucnta lo que mú 

bcnc&io al tralajador, cmblCllÍCndOIO 1111 en Wtud de quc en el ejcrc:l4:io de Aellionca 

c:ontndietoriu una acción excluiría a la otra en perjuicio del lr~ador y en 1:uanto al 

demandado acria inllO!lgl"llClltc que por WI lado llORtcatarí y otm:icri p111Cbaa por el ¡u,go 

ele la indcnmizxión llORStitucional y por el otro hillicra lo millno pero por la rcinatalación 

del lllltor. 

En el at. 878 ac propone la modifica1:ión de las siguiente• fr&lllliones: 

"La etapa de demanda y excepciones ac desarrollará confonne a las nonnaa 

lipicntca. 

U.-EI a1:1or expondrí su demanda ralificandolá o modificandolá, precisando loa 

puntos petitorios, en cate último caso, el demandado prooedcrá a llontcatar, o bien, a 

aotillillld del mismo, la J1U1ta acOt'dará la suspcnllión de la audiencia scilalando para au 

c:onlinUKión una fc¡:ha dentro de loa 1:inco diu siguientca. Si el promownte siempre que 

IC trate del tra~ador ... " 
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VID.-Una vez fijada la litis la Jwita no podrá hacer ninguna suplencia, si las 

partes están de acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a Wt pwito de 

derecho, se declara cerrada la instrucción. Al concluir el periodo de demanda y 

excepciones se pasará inmediatamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas". 

Lo anterior se establece para que el demandado tenga la opción de s111pendcr la 

audiencia en los casos en que el ac:tor modifique sustancillmentc su escrito inicill de 

demanda y en el segundo clMI delimitar la Mplicación del principio pr°"8a1 pua que la 

Junta no pretenda suplir todas las omisiones que el actor tenga durante el procedimiento. 

El m11culo 879 queda de la siauientc manera "La IUdicncia se Dcvará a cabo 11111 

cuando no conclllTan las partes. 

Si el ac:tor no comparece al periodo de demanda y excepciones, se tendrá por 

reproducida en vía de demanda su comparc:ccncia o escrito inicial, haciendo la Jwita la 

suplencia respectiva ... • 

Se precisa la aplicación del principio procesal, ya que al mandato de la ley la 

Jwita debe suplir cualquier omisión del trabajador en la etapa de demanda y excepciones. 
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CONCLUSIONES 

Primera.·Laa rcfomw aplicada a la Ley Federal del Tnbajo m 1980, le dan al 

Deroi:ho Prcx:cNI del Tnbajo su W'actcr BOCial, dialinauiéndolo do los otros 

procedimicnlOI que son de Dcm:ho Píablico. 

Scguncla.·La suplencia de la deficimcia de la demanda reafirma el W'actcr BOCial 

del Derecho PnK:eaal del Trabajo, tenimdo éata sus rllcca en la figura del amparo. 

Tcrccra.·La suplencia de la dcficimcia de la demanda debe rcalWno por 

pcnonal capacitado para ello, por tanto la Junta debe preparar a sus trabajadores para 

cumplir con cale fin y asl ayudar al trabajador. 

Cuarta.·Me doy cumta de que esto seria innecesario si verdaderos abogados 

defendieran al trabajador, y aunque no es tema de mi tcaia modificarüt la ley obligllndo a 

1iti¡ar a licenciados con cédula profesional y cvi!Miamos la suplencia por parle de la Junta. 

Quinta.·La Jimia al aplicar la suplencia de la deficiencia de la demanda no rompe 

con la paridad procesal que se resguarda en otros procedimientos, ciado que la naturaleza 

de los conflictos no es la tniama. 

Sexta.-La suplencia debe haccnc solamente en la etapa de demanda y 

excepciones ni antes ni después, ya que de hacerlo '"olariamos principios de legalidad y 

garantías individuales que marca la Constitución . 
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Séplirna.-La práctica "ciosa por parte de la Junta de suplir ha.~ta el laudo rompe 

con el principio de ser "oído y wncido enjuicio". 

Octava. -La Junta también debe suplir en caso de que el trabajador intctponga 

acciones contrlldictoriu y no se decida a tiempo por una de eDas, pero esto siempn: lo 

liara la Jwita b~ el principio de indubio pro operario. 

Novcna.-En un sentido de equidad proponao que cuando el tralajador amplie o 

modifiq1lc su demanda el patrón pueda oplar por IU&pcndcr la audiencia. 

Al lcnor de lo anterior propongo las sisuientes modificaciones en los siguientes 

artfculos del procedimiento laboral de la Ley Federal del Tn!Mijo: 

Articulo 685 púrafo segundo "Cuando la demanda del trabajador sea incompleta 

en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta ley deriven 

de la acción intentada o procedente, confonne a los hechos expuestos por el trabajador la 

Junta, en el momento de admitir la demanda, suplirá ésta. Lo anterior sin perjuicio de que 

cuando la demanda sea pbscura o wga se procederá en los ténninos previs1os en el 

articulo 873 de esta ley". 

Articulo 873 púrafo segundo. "Cuando el actor sea trabajador o 5118 

beneficiarios, la Junta en caso de que nolare alguna irregularidad en el escrito de 

demanda, o que ~-stuvicre ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le 

scilalará los defectos u orniaiones en que haya incwTido y lo prevendrá para que lo 

subsane dentro de ténnino de tres días o lo hará en su nombre tomando siempre en cuenta 

lo marcado en el articulo 18 de esta ley. 



Artículo 878 en las siguientes fracciones. "La etapa de demanda y e"ccpcioncs se 

dcsam>Uua confonne a las nonnas siguientes. 

n.-EI actor cKpOndrá su demanda ratificandolá o modificandolá, precisando los 

puntos petitorios, en este último caso, el demandado procederá a contestar, o bien, a 

solicitud del mismo, la Junta acordará la suspención de la audiencia seftalando pua su 

continuación una fecha d..'"lttro de los cinco ellas siguientes. Si el promownte siempre que 

IC trate del trabajador ... " 

vm.-Una ~'CZ fijllda la litis la Junta no podrá hacer ninguna suplencia, si las 

pules catan de acuerdo c:on los hechos y la contro~'Clllia queda reducida a un punto de 

derecho, se declara cerrada la instrucción. Al concluir el periodo de demanda y 

c"ccpciones, se pasará inmediatamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Artículo 879 purafó primero. "La audiencia se Uevui a cabo aun cuando no 

concurran las partes . 

Si el actor no compuccierc al periodo de demanda y c"eepciones, se tendrá por 

reproducida en "1a de demanda •u c:ompuccencia o escrito inicial, hacie11do la Junta la 

suplencia respectiva. .. • 
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